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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E M IN IST R O S.

S . M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G .) y  su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M IN IST E R IO  D E E S T A D O .

Habiéndose cometido una ligera omisión en el documento publicado por 
este Ministerio en la G ac eta  de ayer, se  reproduce á continuación conforme 
en todo al original.

A C T A  AD ICIO NAL
AL TRATADO DE COMERCIO y  DE NAVEGACION CONCLUIDO EL 3 o  DE 
MARZO ULTIMO ENTRE ESPAÑA POR UNA PARTE Y LA CONFEDERACION 
DE LA ALEMANIA DEL NORTE Y LOS MIEMBROS DE LA UNION ADUA
NERA Y COMERCIAL ALEMANA QUE NO FORMAN PARTE DE ESTA CONFE

DERACION, POR OTRA.
TR AD U CCIO N.

En vista de los Reales decretos de fecha 4 de este mes, por 
los cuales se dispone:

i.° Que se igualarán en las islas de Cuba, Puerto-Rico y  
Filipinas con los buques españoles para la exacción de los de
rechos de navegación y  puerto los de todas las naciones que 
concedan igual beneficio en sus respectivos territorios y en sus 
posesiones de Ultramar á los buques de la Marina española pro
cedentes de aquellas islas, así como de la Península é islas ad
yacentes. . i

Y  2.0 Que se podrá hacer extensivo á Cuba, Puerto-Rico y  ¡ 
Filipinas, con sujeción á las leyes y reglas por que se gobiernan j  

y administran dichas provincias, êl tratado de comercio y de 
navegación concluido entre España y la Confederación de la 
Alemania del Norte y los miembros de la Union aduanera y 
comercial alemana que no forman parte de esta Confederación, 
firmado en Madrid el 3o de Marzo último.

Y  teniendo en cuenta que la Confederación de la Alemania 
del Norte y la Union aduanera y comercial alemana aceptan 
estas concesiones, con la. obligación de conceder por su parte 
á España una perfecta reciprocidad en sus posesiones conti
nentales y  en las que puedan llegar á tener en Ultrarnar^ y 
cón la condición, expresada en el segundo de los mencionados 
decretos, de sujetarse á las leyes y reglas por que se gobiernan 
y administran dichas provincias españolas de Ultramar ; el Go
bierno de S . M. la R e in a  de las Españas se obliga á igualar con 
los buques españoles en las islas de Cuba, Puerto-Rico y  F ili
pinas los de los Estados alemanes comprendidos en el citado 
tratado de comercio de 3o de Marzo último, en cuanto al pago 
de los derechos de navegación y puerto, y  á hacer extensivas á 
las islas referidas las demás estipulaciones del mencionado trata
do con la condición indicada.

En fe de lo cual, los infrascritos han extendido la presente 
acta por duplicado y  la han firmado y sellado con sus sellos.

Fecha en Madrid á 24 de Junio de 1868.
El Primer Secretario de Estado de S. M. Católica.=(L. S.)— 

Firm ado.—El Marqués de Roncali.
E l Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 

la Confederación de la Alemania del N orte.=(L . S .^ F ir m a 
do. =C anitz.

M IN IST E R IO  DE M A R IN A .

R E A L  D E C R E T O .

Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° El pase á la carrera civil de Jefes y  Oficiales 

de los diferentes cuerpos de la Armada constituirá en lo 
sucesivo una situación definitiva, y  en ningún tiempo po
drán volver á los cuerpos de que procedan los que sean baja 
en ellos por este motivo.

Art. 2 .* Los Jefes y Oficiales, que actualmente se hallen 
sirviendo en las .carreras civiles conservarán el derecho de 
volver á ingresar en sus respectivos cuerpos por el término 
de dos años, á contar desde la fecha en que hayan sido baja, 
según está prevenido por Reales órdenes vigentes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de Marina,

M a r t in  B e l d a .

M IN IST ER IO  D E G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

R E A L  O R D EN .

Negociado 9 .0

A fin de armonizar las diversas prácticas que se observan en 
el territorio de diferentes Audiencias acerca de la inteligencia y 
aplicación de los artículos 17 de la ley del Notariado y 73 y 75 
del reglamento dictado para su ejecución, la R e in a  (Q. D. G.), 
visto el parecer de la Sala de gobierno del Tribunal Supremo 
de Justicia y  oida la Sección de Estado y  Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, se ha servido resolver para que en lo sucesi
vo sirva de regla general:

1 .° Que es necesaria en las escrituras matrices la firma de 
los testigos instrumentales, ó de conocimiento en su caso, siem
pre que sepan hacerlo.

2.0 Que si un testigo, ó los otorgantes ó alguno de estos no 
supiere firmar, al verificarlo el otro testigo expresará de su pu
ño, en antefirma, que lo hace por sí como testigo y  á nombre 
del otro ó del otorgante que no sabe firmar.

De Real orden lo digo á V  para su conocimiento y efec-
tos consiguientes. Dios guarde á V   muchos años. Ma
drid 25 de Junio de 1868.

CO RO NADO .

Sr. Regente de la Audiencia de......

M IN IST ER IO  D E L A  G U E R R A .

R E A L E S  Ó R D E N E S.

Por Real orden de 22 de Junio de 1868 ha sido promovido 
al empleo de Capitán del cuerpo de Carabineros, con destino á 
la Comandancia de Huesca y efectividad de i.° del mismo, el 
Teniente de la de Pontevedra D. Senen Pardo y Pereira.



E xcm o. Sr.: A probando la R e i n a  (Q_. D. G.) la propuesta re
glam entaria  correspondiente al turno de ascenso que dirigió 
v . E. á este M inisterio en 10 del mes actual, se ha servido pro
m over al em pleo superior inm ediato, con la efectividad de i.° de 
J u lio  próxim o, al C oronel graduado, Ten ien te C oronel segun
do Jefe del sétimo tercio de la G uardia civil, D. Santiago B lanco 
y  O lazalde, destinándolo al m ando del mism o tercio en la va
cante ocurrida por retiro de D. M anuel Góm ez R ubin  y  Perez.

De R eal orden lo digo á V . E . para su conocim iento y  efec
tos correspondientes. D ios guarde á V . E . m uchos años. Ma
drid  23 de Jun io  de 1868.

M A Y A L D E .
S r . D irector general de la G uardia civil.

E xcm o. S r.: A probando la R e i n a  (Q. D . G .) la  propuesta 
reglam entaria correspondiente al turno de ascenso que dirigió 
V . E . á este M inisterio en 10 del mes actual, ha tenido á bien 
prom over al em pleo superior inm ediato, con la antigüedad de 
1 .° del corriente y  destino al segundo escuadrón del cuarto ter
cio de la G u a rd ia . civil, al sargento prim ero del octavo tercio 
T om ás Peris y  Brau, en la vacante ocurrida por retiro de Don 
B artolom é A lon so y  Fernandez.

De Real orden lo digo á V . E . para su conocim iento y  efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . E . m uchos años. M adrid 
23 de Junio de 1868.

M A Y A L D E .
Sr. Director general de la G uardia civ il.

R e l a c i ó n  de los tres sargentos primeros del cuerpo de la Guardia civil á 
quienes por R eal orden de 2 3 de Junio de 18^8 se les promueve al 
empleo de A lfé r e z  con destino d los tercios que se expresan.

Pedro Auxo! y  Sánchez, sargento primero del segundo tercio; destinado 
de Alférez de la quinta compañía del mismo tercio.

Fernando Quintana y  Fernandez, sargento primero del decimotercero 
tercio; de Alférez d éla  cuarta compañía del décimo.

D . José Buendía y  M artinez, sargento primero del tercio de Madrid; de 
Alférez de la segunda de Guardia rural de la provincia de Madrid.

R e l a c i ó n  de los sargentos prim eros y  Cadetes de infantería promovidos 
por R eal orden de 23 de Junio de 1868 al empleo de A lfé r ep de la e x - 
presada arma, con destino á los cuerpos que se expresan.

D . Rudesindo de Gracia y  Calvó, sargento primero del batallón caza
dores de Segorbe, núm . 18; destinado de Alférez supernumerario del bata
llón cazadores de Simancas, núm . i 3 .

D. Cláudio Vicente y  Aguilar, sargento primero del regimiento infante
ría de Soria; de Alférez supernumerario del de San Fernando, núm. 1 1 .

D . Manuel Gaudioso y Guillen, sargento primero del batallón cazadores 
de Barcelona; de Alférez supernumerario del de Baza, núm . 12.

D . Víctor Fernandez G onzález, sargento primero del batallón cazadores 
de Alba de Torm es; de Alférez supernumerario dal regimiento infantería de 
la Constitución, núm . 29.

D . Higinio Mancebo y  Am ieyro, Cadete del regimiento infantería de Bor- 
bon, núm . 17; de Alférez supernumerario del mismo regimiento.

D . Enrique Menendez y  Cañizares, Cadete del regimiento infantería de 
Mallorca, núm. i 3; de Alférez supernumerario del batallón cazadores de Ver- 
gara, núm. i 5 .

D . Miguel Gracia y  Asensio, Cadete del regimiento infantería de # Grana
da, núm. 34; de Alférez supernumerario del mismo regimiento.

D . José Matres de la Torre, Cadete del regimiento infantería de Castilla, 
número 16; d« Alférez supernumerario del mismo regimiento.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

R E A L  Ó R D E N .

Para que la gestión adm inistrativa de la H acienda en esa is
la  sea lo eficaz y  ordenada que corresp on de, llevando á todos 
los distritos m unicipales los m edios de acción que la A d m in is
tración  central necesita para desenvolver las disposiciones refe
rentes al nuevo sistem a de im puestos; la R e in a  (Q . D. G .), 
aceptando en principio lo propuesto por ese G obierno superior 
c iv il en carta núm . 151, de 14 de Setiem bre últim o, se ha servi
do disponer que en cada distrito m unicipal se establezca un 
agente de la H acienda q u e , en representación de la m ism a y  
com o delegado del centro de C ontribuciones y  Estadística, ten
ga á su cargo la adm inistraccion de las del distrito y  la gestión 
de los asuntos de la  H acienda que se le confien. A l efecto, es su 
voluntad:

i . °  Q ue en los pueblos donde se hallan  establecidas A d m i
nistraciones de C o n trib u cio n es, además de los deberes que co
m o A dm inistradores de distrito corresponden á los que están al

frente de aquellas dependencias, desempeñen dentro de la juris
dicción m un icipal del pueblo en que residen las funciones que 
más adelante se cometen á los Agentes locales que se crean.

2.* Q ue igualm ente ejerzan estas funciones los A dm in istra
dores y  Colectores de A duanas en los pueblos en que no haya 
A dm in istración.

3 .° Q ue en los demás pueblos se establezcan Colectores de 
C ontribuciones, cuya categoría adm inistrativa, sueldo, personal 
auxiliar y  gastos de m aterial aparecen de la p lantilla  adjunta.

4 .0 Q ue los Colectores locales que se crean dependan direc
tam ente de la A dm inistración  de C ontribuciones d eld istrito ,con  
quien  se entenderán oficialm ente, cum pliendo las órdenes que 
los Adm inistradores respectivos les com uniquen y  dirigiéndose 
por conducto de ellos á las oficinas centrales cuando los asun
tos del servicio lo exijan.

5 .® Q ue las atribuciones de estos agentes de la A dm in istra
ción sean:

Prim ero. A dm in istrar y  expender los efectos tim brados que 
figuran en la sección 3 .a, capítulo i.°  del presupuesto de in gre
sos de la isla.

Segundo. L a  liquidación y  recaudación del derecho de h i
potecas y  la cobranza del de pertenencias de m inas, según las 
licm idaciones que al efecto se les rem itan.

Tercero. L a recaudación de las contribuciones territorial ó 
industrial, cuando así lo acuerde term inantem ente el centro de 
ram o. 1

C uarto. La de todas aquellas rentas que por órden especial 
del centro de C on tribuciones les sea encom endada.

Q uin to. L a  de los atrasos en favor de la Hacienda pendientes 
de cobro y  cuya liquidación  les sea com unicada por la  A d m i
nistración del distrito.

Sexto. E l pago de las atenciones que se consignen contra los 
fondos que adm inistran.

Sétim o.  ̂ L a  rem isión y  entrega de estos m ism os fondo*s á 
las Adm inistraciones de distrito respectivas en las épocas y  con 
las form alidades que se acuerden.

O ctavo. L a  rendición de cuentas de los fondos que m anejen 
en las épocas y  form a que establecen los reglam entos de C on ta
b ilidad.

N oveno. L a  ejecución de todo servicio extraordinario que se 
les encargue por A utoridad com petente y  se refiera á la gestión 
adm inistrativa de la H acienda.

D écim o. L a  intervención, com o representante de la m ism a 
H acienda, en los actos del M unicipio que tienen relación con la 
form ación de estadística y  repartim iento de contribuciones. A l 
efecto tendrán lu gar entre los Concejales cuando se trate del par
ticular, y  voz en las discusiones, pero sin voto en las resolucio
nes. C uan do sobre ellas se le ofrezca a lgu n a observación, deberá 
d irigirla  por escrito al A dm inistrador respectivo para que este 
resuelva, si es de sus atribuciones, ó consulte al centro del ram o 
lo que crea procedente.

O nce. L a  investigación  de las ocultaciones de riqueza de la 
contribución territorial y  de los industriales que 110 resulten 
m atriculados. Sobre estos hechos deberán instruir expediente de 
com probación en los térm inos que ordenan los reglam entos. Y  
por últim o, la gestión adm inistrativa de estos empleados habrá 
de ser tal, que sirviendo de interm ediarios entre los con trib u
yentes y  la A dm in istración  del. distrito, coadyuven al reparti
m iento y  cobranza de los im puestos con la  equidad y  justicia 
que corresponde.

6.° Q ue V . E ., oyendo al Intendente y  con arreglo á las ba
ses que establece la prevención anterior, form ule con urgencia 
y  rem ita á esta Superioridad, para la aprobación oportuna, el 
reglam ento ó instrucción á que deben someterse las nuevas de
pendencias.

7 .0 Q ue igualm ente proponga las fianzas que han de ex ig ir
se á los nuevos* empleados para garan tir los intereses de la H a
cienda que m anejen, exigiéndoles, ínterin se acuerdan las defini
tivas, las mism as que anteriorm ente constituían  los Colectores de 
Rentas.

Y  8.° Q ue además d é lo s  haberes que en la p lantilla  se fijan 
á los Colectores, les sean abonados los prem ios de expendicion 
de efectos tim brados que les correspondan.

De Real órden lo digo á V . E ., recom endándole el m ayor 
celo en el cum plim iento de las disposiciones anteriores y  un es
pecial cuidado en que la elección de los funcionarios que con ar
reglo á sus atribuciones debe nom brar para las plazas que se 
crean recaiga en personas idóneas por su m oralidad y  antece
dentes adm inistrativos. Dios guarde á V . E . m uchos años. Ma
drid i 3 de Junio de 1868.

M A R F O R L

Sr. G obernador superior c iv il de la isla de C u b a,



GACETA DE MADRID. 3 VIERNES 26 JUNIO.

Planta de las Colecturías de Contribuciones creadas en la 
isla de Cuba por Real orden de esta fecha.

COLECTURIAS DE PRIM ERA CLA SE.

Colon.— Güines.— Alacranes.— Bemba y Guanajay.
Un Colector, Oficial quinto, con el sueldo de 600 escudos, sobresueldo 

1 .400: total 2.000.
Un Auxiliar, Aspirante, con el sueldo de 800 escudos.
Gastos de material, 5 oo escudos.
Total, 3 . 3 oo escudos.
Importan los gastos de las cinco Colecturías anteriores 1 6 .5 00 escudos. \
Las Administraciones y  Colecturías de Aduanas de Cárdenas, Cienfuegos, 

Ságua, Zaza, Santa Cruz y Caibarien obtendrán un aumento de un Oficial |
de la clase de Aspirantes con 1.000 escudos, y  de 5 oo escudos para gastos !
de material, I

SEGUNDA CLASE. j

Bahía-honda.— Guanabacoa.— B ejucal.— San A ntonio.— San Cristóbal \ 
y  Santiago de las Vegas. |

Un Colector, Oficial quinto, con el sueldo de 600 escudos, sobresueldo 
1.000: total 1.600

Un Oficial, Aspirante, con el sueldo de 800 escudos.
Gastos de material, 400 escudos.
Total, 2.800 escudos.
Importan las seis Colecturías anteriores 1 ó .800 escudos.
Las Colecturías de Aduanas de Guantánamo y  Gibara serán dotadas con 

un Oficial Aspirante con r .000 escudos de haber, y  con 400 escudos para ma
terial, además del personal y  material que hoy disfrutan.

TERCERA C L A SE .

Bayam o.— Caney.— Cobre.— Consolación del S u r .— Jiguani.— Tunas.—  
M ariel.— M adruga.— M ántua.— Nueva P a z .— R egla .— San Diego y  Santa 
María del Rosario

Un Colector, Oficial quinto, con el sueldo de 600 escudos, sobresueldo 
800: total 1.400.

Un Oficial, Aspirante, con el sueldo de 600 escudos.
Gastos de material, 3 oo escudos.
T o ta l, 2 . 3 o o  e s c u d o s .
Importan los gastos de las trece Colecturías anteriores 29.900 escudos. 

Madrid i 3 de Junio de i868.=Aprobado por S. M .=M ar- 
fori.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L D E C R E T O .

Doña I s a b e l  II , por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. A l Presidente 
del Tribunal mayor de Cuentas del Reino, y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el recurso de casación que pende ante el Consejo de Es
tado, interpuesto por el Licenciado D. Enrique Coisa, en nom
bre de D. José de Lezameta y Gutiérrez, vecino de esta corte, 
contra la parte de la sentencia del Tribunal de Cuentas en que 
se absolvió á la Hacienda pública del pago del alcance que á 
favor del abuelo de dicho interesado resultó en las cuentas ren
didas por aquel de la primera época del tiempo en que el mismo 
fué Factor del ramo de provisiones en la plaza de Alicante:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que en 17 de Febrero de 1840 recurrió al Tribunal mayor 

de Cuentas D. Ignacio de Lezameta pidiendo que ae exami
naran las que su padre D. Antonio habia rendido oportu
namente de su cargo de Factor de víveres y provisiones del 
ejército de la plaza de Alicante; y verificado así, resultó un al
cance líquido, desde i.° de Enero de 1809 hasta fin de J*tilio de 
18 13, á favor del Factor, de 240.355 rs. 8 mrs., el cual, según 
el Contador y Jefe de la Sección de atrasos, no podia ser gU 
abono hasta que ordenados los papeles del que fué Director ge
neral del ramo desde 1.* de Abril de 1799 hasta Diciembre de 
1819, se depurasen bien los cargos y quedasen á cubierto los 
intereses públicos:

Que aun cuando el Fiscal de Contabilidad, fundado en que, 
muerto el expresado Director sin formar sus cuentas, sería duro 
sujetar á Lezameta á sufrir los perjuicios consiguientes á pesiar 
del buen comportamiento que habia mostrado en el manejo de 
los intereses que se le confiaron, y en que, al procederse al exá- 
men de las cuentas de dicho subalterno, implícitamente se decla
ró que no existia inconveniente alguno que impidiera la ultima
ción de las mismas con independencia de las del referido Jefe, 
opinó por la expedición del finiquito sin limitación alguna; se 
resolvió sin embargo por el expresado Tribunal en 4 de Junio 
de 1844, que no estando depurados los cargos, quedaran en sus

penso estas cuentas y todas las demás de su clase, recayendo en 
í igual fecha la misma providencia sobre las cuentas restantes del 
[ propio interesado desde 10 de Octubre de 1815 á 20 de Febrero 

de 1817:
j Que en virtud de otra instancia de 19 de Setiembre de 1860,
1 dirigida al actual Tribunal de Cuentas, en la que hacía presen

te el mismo interesado que contaba con dicho saldo para pagar 
las obligaciones contraidas por su padre en circunstancias como 
las en que prestó el servicio á que correspondía aquella suma, 
fué examinado de nuevo el expediente, y el Contador observó, 
entre otras cosas, que durante la guerra de la Independencia, á 
cuya época correspondían las cuentas que arrojaban el alcance, 
la reunión de fondos procedía de donativos gratuitos, de prés
tamos voluntarios hechos con tal desprendimiento y liberali
dad, que pocos eran los que pensaban en su reintegro, entre
gándose además á los comisionados, factores ó encargados de 
la manutención y equipo de las tropas españolas ó partidas ar
madas, los fondos más sagrados, como eran los de Pósitos, Maes
trazgos, Propios, Diezmos, Encomiendas, Secuestros, Confisca
ciones, Fundaciones, Giro, Hospitales, Capellanías, Hermanda
des etc., en circunstancias que no permitían esperar recibo, ó 
darlo con la formalidad debida, ó salvarlo de los estragos de la 
invasión; pero que con motivo de las cuentas del mismo ramo 
de la Dirección de Cataluña de los años de 1816 á 1819, la Sala 
tercera del Tribunal habia acordado ciertas reglas generales pa
ra todos los casos de esta clase, y haciendo aplicación de ellas el 
referido Contador manifestó que, reconocidas todas las cuentas 
pendientes de las Direcciones y Factorías, fijándose muy parti
cularmente en las traslaciones de fondos entre las cajas del ra
mo, no habia encontrado partida alguna que alterase la liqui
dación y censura final de estas, practicada en 1843; mas po ha
biéndose presentado las cuentas de la Dirección de provisiones 
del distrito de Valencia, correspondientes á los años de 1809 á 
1813, no era posible depurar los cargos que se hacían á este 
Factor dependiente de la misma :

Que en vista de lo expuesto, opinó el Fiscal, aplicando tam
bién las mencionadas reglas, que no procedía declarar el alcan
ce en cuestión á favor del cuentadante ó sus herederos mién- 
tras no quedase justificado de un modo que excluyera toda du
da que dicho alcance procedía de desembolsos ó anticipos de 
fondos que de los suyos particulares hiciera D. Antonio Leza
meta para proveer de víveres al ejército en la época en que des
empeñó la Factoría de Alicante; y  la Sala extraordinaria en va
caciones acordó en 10 de Julio de 1862, en providencia motiva
da, que el fallo de estas cuentas quedara en suspenso, y  que no 
procedía la declaración del alcance miéntras no se completase la 
justificación que el Ministerio fiscal estimaba necesaria, á reser
va de resolver entonces sobre la falta de las cuentas de la expre
sada Dirección de provisiones de Valencia:

Que no aquietándose Lezameta con esta providencia, instó 
de nuevo en 27 de Agosto siguiente el pago del alcance, mani
festando por una parte que su padre rindió sus cuentas docu
mentadas sin que apareciese en su exámen defecto alguno, y que 
el no haberse rendido las generales de la Dirección del distrito 
no era causa legal para privarle de lo que tan legítimamente le 
correspondía, y  acompañando por otra 3 i documentos relativos 
á la justificación que deseaba la Sala:

Que el Fiscal examinó estos documentos y  los halló insufi
cientes, porque si bien probaban la escasez de fondos que habia 
en la Dirección de provisiones de Valencia y en la Factoría de 
Alicante en el período á que se refieren las cuentas, hasta el 
punto de suspenderse por algunos meses el suministro de las 
tropas, no se deducía lógicamente que el Factor Lezameta hi
ciese anticipos cuantiosos de fondos de su propio caudal, y  si 
así hubiese sucedido, se haría mérito de esta circunstancia en al
guna de las cartas que se habían presentado-:

Que el Ministro Jefe de la Sección correspondiente, refirién
dose á que, según las mismas cartas presentadas, el Director pro
vincial de provisiones al contestar á Lezameta le ofrecía la 
puntual é inmediata remesa de fondos, ó le indicaba los puntos 
donde debían proveerse de víveres, sin que apareciese ni se in
tentara probar si tales ofertas habían llegado á ser cumplidas en 
todo ó en parte, y en qué términos; y teniendo además presente 

< que por el cursó del expediente se observaba que los recurren
tes habían solido reservarse documentos concernientes á la épo
ca de las cuentas y estaban en ánimo de acreditar su razón y su 
derecho, propuso, y así lo acordó la Sala para mejor proveer en 
21 de Marzo de 1863 , que se dijera á los hijos herederos de Le
zameta que alegasen cuanto á su derecho conviniera y presen
tasen todos los documentos y pruebas que tuviesen y pudieran 
adquirir para completar la justificación de estas cuentas:

Que en su virtud contestó el interesado en 15 de Abril si*>



guíente que no conservaba en su poder más documentos que los 
que formaban el expediente y que presentó al contestar los re
paros que se pusieron en las cuentas cuando fueron examinadas 
y  aprobadas; y después de hacer constar el Contador la exacti
tud de que en dicho expediente se hallaba la correspondencia 
del Factor Lezameta con el Director, por la que constaban las 
continuas reclamaciones de fondos para atender á las obligacio
nes perentorias de la Factoría de Alicante, y manifestar el Fiscal 
que la cuestión no habia dado ningún paso, la Sala tercera del 
mismo Tribunal, en 28 de Enero de 1 855, falló que debia decla
rar y  declaraba sobreseídas estas actuaciones, eximiendo de res
ponsabilidad al citado D. Antonio de Lezameta por el tiempo 
que desempeñó la Factoría de Alicante durante los dos períodos 
de i .°d e  Enero de 1809 á fin de Ju lio  de 1 8 1 3 y  de 10 de Octu
bre de 1 8 1 5 á 20 de Febrero de 18 17 , á que se refieren las expre
sadas cuentas; entendiéndose esta declaración para solo los efec
tos de alzamiento ó cancelación de la fianza que en garantía del 
desempeño de dicho cargo pueda haber prestado; y  declaró asi
mismo improcedente por falta de justificación el saldo líquido 
que arrojan las expresadas cuentas en favor del susodicho L e
zameta, absolviendo á la Hacienda pública de su pago é impo
niendo perpétuo, silencio acerca de él á los herederos del cuenta
dante ó á los que lo representasen por cualquier otro título:

Que al notificarse esta sentencia ya habia muerto D. Ignacio 
de Lezameta, según después se acreditó, haciéndose por tanto la 
notificación de la misma á uno de sus hijos, llamado también 
Ignacio, el cual dedujo contra dicho fallo recurso de revisión, 
en concepto de nieto del Factor D. Antonio, acompañando cin
co documentos, referentes los tres primeros á la presentación de 
los recibos y  cuentas de la primera época á tiempo de que las 
oficinas superiores inmediatas las hubieran podido exam inar y 
comprobar, y  relativos los dos últimos al vacío entre 1 8 13 y 
1 8 1 5, en el cual medió un corte de cuentas, é invocando el ar
tículo 48 déla  ley orgánica de 25 de Agosto de 1 851, según el 
que procede el recurso de revisión contra las resoluciones defi
nitivas cuando el interesado obtenga documentos nuevos que 
justifiquen las partidas desechadas, y  cuando por el exámen de 
otras cuentas se descubran errores trascendentales, omisiones 
de cargo ó doble data, y  falsas aplicaciones de los fondos pú
blicos:

Que el Fiscal opinó que ninguno de dichos documentos re- 
unia los requisitos exigidos por el citado artículo de la ley  orgá
nica, y la Sala tercera, por providencia de 20 de Mayo del pa
sado año de 1 865, declaró no haber lugar á la admisión del 
recurso; pero 110 constando que esta resolución se notificara al 
interesado, y  creyendo este que se hallaba pendiente el anterior 
recurso, acudió en 5 de Marzo de 1866 pidiendo que se decidiera, 
y  en su consecuencia la Sala, de conformidad con lo propuesto 
por el Ministerio fisgal, acordó en 26 de A bril siguiente que se 
estuviese á lo resuelto en la anterior providencia de 20 de Mayo 
de 1 865 y  que se notificara ésta en forma al propio tiempo que 
la que acababa de dictar la misma Sala:

Que verificado así, y  adquirido el crédito de que se trata en 
virtud de la cesión que los otros hijos de D. Ignacio, heredero 
inmediato del Factor D. Antonio, hicieron en favor de su co
heredero D. José de Lezameta y  Gutiérrez, declarado posterior
mente pobre, se interpuso por este el actual recurso de casación, 
invocando como fundamento del mismo:

1 .* La  infracción del art. 35 de la ley orgánica del Tribunal 
al negarse la aprobación de unas cuentas cuya inexactitud no 
habia podido probarse.

2 .0 La  contradicción del fallo en sí mismo, privando del va
lor necesario para justificar el alcance á documentos que se de
claraban bastantes para exim ir al cuentadante de responsabi
lidad.

3 .° La  infracción del principio de que la sentencia debe ser 
conforme á lo que resulte probado en el juicio; puesto que reco
nociendo la falta de medios justificativos, y  acordando por ella 
el sobreseimiento, se absuelve sin embargo á la Hacienda del 
saldo y  se impone perpétuo silencio acerca de él á los herederos 
del cuentadante.

4 .0 La infracción de toda ley civil, y  hasta de la moral que 
prohibe irrogar un perjuicio que provenga de falta de otro, pues
to que Lezameta remitió oportunamente las cuentas al superior 
inmediato, y  este esquíen no practicó la intervención y  fiscali
zación debidas.

5.° Nueva infracción del art. 35 de la ley expresada, por no 
estimar saldo legítimo el que resulte de la comparación del car
go y  data reparados, siendo una exigencia fuera de toda ley y  
reglamento la de que se justifique que dicho saldo procedía de 
desembolsos de fondos propios ó de préstamos tomados á ries
go y  bajo la garantía del cuentadante.

Que el Fiscal consideró que el recurso era extemporáneo en 
su interposición, toda vez que iba dirigido, no contra las provi
dencias en que se deniega la revisión solicitada por Lezameta, 
sino contra la decisión definitiva de las cuentas; pero el T ribu 
nal admitió el recurso en razón al defecto de notificación de la 
prim era providencia denegatoria del de revisión y á que este es 
prévio al de casación.

Visto el escrito que el Licenciado D. Enrique Coisa ha de
ducido en nombre del interesado ante el Consejo de Estado, me
jorando el recurso interpuesto, con la solicitud de que se case y  
anule el fallo de 28 de Enero de 1 865 y  se declare de abono á 
favor de su representado, como sucesor del cuentadante, el 
saldo referido:

Vista la contestación de mi Fiscal, con la solicitud de que el 
Consejo se sirva consultar no haber lugar al mencionado recur
so de casación:

Vista la ley orgánica del Tribunal de Cuentas del Reino de 
25 de Agosto ele 1851, cuyo art. 5o limita el recurso de casación 
contra las sentencias de dicho Tribunal al caso de infracción 
manifiesta de disposiciones legales, ó de violación de las formas 
sustanciales del procedimiento:

Visto el art. 35 de la misma ley, en el que se expresan los 
puntos que deben ser objeto del estudio de los Contadores, al 
examinar y  censurar las cuentas:

Considerando que el recurrente no ha citado ley alguna que 
manifiestamente haya sido infringida en el fallo objeto de su re
clamación, ni ha alegado ninguna violación sustancial en las 
formas del procedimiento:

Considerando que el art. 35 de la ley mencionada, único á 
que el recurrente ha aludido expresamente, ha sido observado 
con exactitud, pues la sentencia absolutoria de la Hacienda pú
blica ha sido resultado del exámen de las cuentas del difunto 
D. Antonio Lezameta, hecho con arreglo á las prescripciones 
de dicho artículo;

Conform ándom e con lo consultado por el Consejo de Es
tado en p len o , constituido en Sala de lo Contencioso, en se
sión á que asistieron D. Manuel de Seijas Lozano, Presidente, 
D. José Caveda, D. Antonio Caballero, D. José Antonio de 01a- 
ñeta, D. Antonio Escudero, D. Ju an  José Martinez de Espino
sa y Tacón, D. Antero de Echarri, D. Leopoldo Augusto de 
Cueto, el Conde de Velarde, D. Gerardo de Souza, D. Pablo 
Jim énez de Palacio, ü . José Sánchez Ocaña, D. Lorenzo N i
colás Quintana, D. Domingo Moreno, D. Agustín de Torres 
Valderrama, D. Eugenio de Ochoa, D. Tom ás Retortillo, el 
Marqués de A lham a, D. Francisco Aynat y Funes, D. Evaristo 
de Castro y Rojo, D. Gabriel Enriquez y Valdés, D. Cláudio 
Sanz y  Martin, D. Cárlos Yauch y Condam y, D. Víctor Carde
nal, D. Antonio Rentero y V illa  y  el Marqués de la R ivera, 

Vengo en desestimar el recurso de casación interpuesto á 
nombre de D. José de Lezameta.

Dado en Palacio á cuatro de M ayo de mil ochocientos se
senta y  o ch o .= E stá  rubricado de la Real m a n o .= E l Presidente 
del Consejo de Ministros, Lu is González Brabo.»

P u b licacion .= L eid o  y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, constituido en 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las partes y  se inserte en la 
G a c e t a . De que certifico.

Madrid 9 de M ayo de 1868.= P e d ro  de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En  la villa y corte de Madrid, á 26 de Mayo de 1868, en los autos que 
en el Juzgado de primera instancia de Tarragona y  en la Sala segunda de la 
R eal Audiencia de Barcelona ha seguido D. José Campo con D . Ram ón de 
Alba, sobre nulidad de una tasación pericial; los cuales penden ante Nos en 
virtud del recurso de casación interpuesto por el demandante contra la sen
tencia que en 8 de Octubre de 1867 dictó la referida Sala:

Resultando que habiéndose de ocupar para las obras del ferro-carril de 
Valencia á Tarragona parte de una finca perteneciente á D . Ram ón de Alba, 
en el término de Salou, se procedió á la apreciación por dos peritos, nom 
brados el uno por el dueño y el otro por la empresa: que el de aquel, llam a
do D. José  Viñes, consideró parte del terreno como dedicado á solares, en 
atención á estar comprendido dentro de la zona de ensanche de la población 
que se proyectó en el año de 18 1  ó, y  cuyos planos obraban en el Archivo 
del Ayuntamiento de Reus, fijando en 4 rs . el precio de cada palmo cuadra
do, y  tasó los demás del terreno como de cultivo; y  que D . Francisco C ar
reras, perito de la empresa, consideró todo el terreno como de cultivo, y  de
terminando su cabida y  valor, así como el de los perjuicios, fijó el importe
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de la indemnización en 2 5 . 8o5 rs y  5 cents., cuando el otro perito lé había 
hecho ascender á 324.475 rs. y 17  cents.:

Resultando que en vista de esta discordia, y de común acuerdo, nombra
ron las partes para dirimirla á D. Rafaél García, Agrimensor y perito tasa
dor de tierras, el cual en 3o de Junio de 1 863 emitió su dictámen, y fundado 
en las consideraciones que expuso, dijo que se debían abonar al propietario 
D. Ramón de Alba 200.054 rs* Por l ° s motivos siguientes: 1 53 .100  rs. y 
22 cénts. por 5.888 metros y 47 centímetros cuadrados de terreno para po
der edificar, á 26 rs. el metro cuadrado; 17 .8 6 4  rs. por 446 metros y 60 
centímetros de pared de cerca, ¿40  rs. el metro; 600 rs. poruña puerta 
para entrar al trozo de huerta cercado que quedaría pór la parte Sur de la 
finca; 1 . 1 63 rs-. y 65 cénts. por 3 áreas y 55 centiáreas de huerta regadío 
de segunda clase; 20.000 rs. por perjuicios y deméritos de toda la finca; 
i .5 o o  \' f. por los perjuicios á los nueve arrendatarios de ella, y  5.826 rs. 
y  83 cénts. por el 3 por 100 que abona la ley:

Resultando que D José Campo, constructor de dicha via férrea, acudió 
en 14  de Julio de 1 863 al Gobernador de la provincia quejándose de la tasa
ción hecha por el perito tercero, porque habia estimado como solares terrenos 
que solamente eran campos, que como tales estaban arrendados y que en el 
mismo concepto se pagaba por ellos la contribución, y porque el D. Rafaél 
García, siendo solo Agrimensor, no tenia facultades para tasar solares; y pi
dió que se anulara la tasación y se procediera al nombramiento de otro 
tercero:

Resultando que el Gobernador, después de haber oido á D . Ramón de 
Alba, al Arquitecto de provincia, al Ayuntamiento de Reus y al Consejo pro
vincial, acordó en 19 de Diciembre del mismo año, de conformidad con el 
dictámen de dicho Consejo, aprobar la tasación practicada por el perito tercero 
y desestimar la pretensión del representante de la empresa del ferro-carril, 
sin perjuicio de dejarle á salvo cuantas acciones civiles y criminales pudieran 
corresponderá contra D. Rafaél García, caso de que se hubiera excedido en 
la valoración de la finca de D . Ramón de Alba; disponiendo al propio tiempo 
que la cantidad que habia de entregar la empresa al citado Alba por la tasa
ción de los terrenos fuese depositada en la Caja de Depósitos de aquella pro
vincia, ó afianzada legalmente por el término de un año, para seguridad en su 
caso de los derechos que pudieran corresponder al Ayuntamiento de Reus, 
por si durante dicho plazo decidia la indicada corporación acudir donde cor
respondiese reclamando la reivindicación:

Resultando que la empresa interpuso recurso contra esta providencia del 
Gobernador , y por Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 12 de Abril de 1864 fué confirmada y se desestimó la reclamación de di
cha empresa, dejándola á salvo su derecho para deducirlo ante los Tribuna
les ordinarios, si así lo creía conveniente; cuya determinación fué confirmada 
en la via contenciosa con fecha 29 de Julio de 1 865:

Resultando que D. José Campo depositó en la sucursal de la Caja en Tar
ragona los 200.054 rs., y después de haber celebrado con Alba acto de con
ciliación sin avenencia, entabló demanda en 3o de Octubre de 1 8t>5 pidiendo 
que se declarase nula y de ningún valor ni efecto la tasación practicada por 
D. Rafaél García, y se impusiera á D. Ramón de Alba, que la sostenía, el 
pago de todas las costas; para lo cual alegó que dicha tasación era exorbi
tante y se fundaba en cálculos que no eran realidades, sino meras esperanzas, 
toda vez que los terrenos estaban y habían estado destinados á cultivo, y 
como tales habían sido comprados, vendidos y amillarados, pagándose bajo 
tal concepto la contribución de ellos, y García los tasaba como solares, sola
mente porque se hallaban en un ensanche que se proyectó en 18 16  y no se 
habia llevado á efecto; y que además comprendía la valoración terrenos que 
no debían expropiarse, y duplicaba las indemnizaciones:

Resultando que D Ramón de Alba pidió que se le absolviera de la de
manda, imponiendo las costas al actor y declarando válida la tasación del 
perito tercero; y en apoyo de esta solicitud expuso que la parte demandan
te no tenia acción alguna contra él, pues en las determinaciones recaídas en 
la via administrativa solamente se le habia reservado contra el perito ter
cero, reconociendo al mismo tiempo como válida la tasación que este hizo, 
según tenia que serlo, por no haber otro medio de resolver tales cuestiones; 
y  que además dicho perito obró bien en la tasación, ya porque parte del ter
reno debía considerarse como solares por estar comprendido en la zona de 
ensanche, sin que fuera obstáculo el que actualmente estuviese dedicado al 
cultivo y amillarado como tal, pues hasta que se edificara habia de dedicarse 
á algo, y ya porque no habia duplicado las indemnizaciones ni comprendi
do en el justiprecio terrenos que no debieran serlo:

Resultando que en los escritos de réplica y duplica insistieron las par
tes en sus pretensiones, añadiendo el actor que aun en el supuesto dê  que 
fuesen solares los terrenos tasados en este concepto, habían sido apreciados 
en un precio exorbitante, y negándolo el demandado:

Resultando que hechas las pruebas de documentos y testigos que articu
laron ámbos litigantes, y la de inspección ocular que pidió Campo, el Juez 
de primera instancia dictó sentencia, que confirmó la Sala segunda de la 
Real Audiencia de Barcelona pór la suya de 8 de Octubre de 1867, absol
viendo de la demanda á D. Ramón de Alba, sin perjuicio de que por los 
mismos peritos que han intervenido hasta ahora se rectifique ó aclare la 
diferencia de medidas que aparece por la practicada en el acto de la ins
pección ocular:

Y  resultando que contra este fallo interpuso D . José Campo recurso de 
Casación, porque en su concepto inlringe:

i . °  L a  doctrina legal admitida por la jurisprudencia de los Tribunales, 
según la cual, el dolo y el error vician y anulan los actos en qué recaen.

2 .0 La ley de 17 de Julio de i 836, en cuanto para la valoración de que 
en estos autos se trata se falta á la disposición contenida en su art. 7 .0 en 
los términos que para su ejecución dispone el 4 .0 déla Real orden de 2 5 de 
Enero de 1 853 .

’ Y  3.° Las leyes i . a y 8.a, tít. 14, y  28, 29, 32, 40 y 4 1 , tít. 16 , Parti
da 3 . a, como contentivas de .algunas reglas de la sana crítica, según las cua

les, han de apreciar los Jueces y Tribunales las pruebas suministradas, á te
nor de lo dispuesto en el art. de la ley de Enjuiciamiento civil.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coisa y Pando: 
Considerando que ámbos litigantes han practicado en estos autos las 

pruebas que han tenido por convenientes, y que la Sala sentenciadora ha 
dictado su fallo á virtud de la calificación que de ellas ha hecho, estimando 
que no aparece en la relación de D . Rafaél García error ni malicia, por lo 
cual no pueden invocarse como infringidas las leyes 1 , a y 8 .a, tít. 14  de la 
Partida 3 . a, que definen la prueba y determinan á quién incumbe hacerla y  
de cuántas maneras es:

Considerando que las leyes 28, 29, 32, 40 y 4 1, tít. 16 de la Partida 3.% 
han sido esencialmente modificadas por el art. 3 17 de la de Enjuiciamiento 
civil, según repetidamente lo ha declarado este Supremo Tribunal, y que no 
se ha demostrado ni resulta de autos que en la apreciación de dichas prue
bas se hayan infringido las reglas de la sana crítica:

Considerando que el perito tercero D. Ramón García fué nombrado por 
las partes espontáneamente y de común acuerdo, en conformidad á lo que 
prescriben la léy de 17  de Julio de 1 836 y Real órden de 2 5 de Enero de 
i 853, y por lo tanto que estas disposiciones, léjos de haber sido infringi
das, han sido exactamente observadas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por D. José Campo, á quien condenamos en las cos
tas y á la pérdida de los 400 escudos depositados; y devuélvanse los autos 
á la Real Audiencia de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
é insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias nece
sarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos .= G ab rie l Ceruelo de Ve- 
lasco.^Ventura de Coisa y Pando .=Laureano de Arrieta.=Valentin Gar- 
ralda.=H ilario de Ig ó n .= Jo sé  María Haro = Joaq u in  Jaumar.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia anterior por el limo, se
ñor D. Ventura de Coisa y Pando, Ministro del Tribunal Supremo de Ju s 
ticia, estando celebrando audiencia pública la Sección primera de la Sala pri
mera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara 
habilitado.

Madrid 26 de Mayo de i868.=Rem igio Fernandez y Rodríguez.

En la villa y corte de Madrid, á 26 de Mayo de 1868, en los autos que 
en el Juzgado de primera instancia del distrito de San Beltran y en la Sala 
segunda de la Real Audiencia de Barcelona ha seguido D. Agustín üenis con 
la razón social Domenech y  compañía, sobre otorgamiento de una escritura 
de arriendo, ó desahucio y  pago de alquileres ; los cuales penden ante 
Nos en virtud del recurso de casación interpuesto por la citada razón social 
contra la sentencia que en 7 de Noviembre de 1867 dictó la referida Sala: 

Resultando que por ejecutoria de i 5 de Febrero de 1 865, recaída én 
pleito de desahucio que promovió D. Agustin Denis, contraía sociedad D o
menech y  compañía, fué condenada esta á desalojar en el término de i5  
días el local que ocupaba en la calle de San Fernando de la Barceloneta, nú
mero 5q, y en las costas; bajo apercibimiento de ser lanzada del mismo: 

Resultando que al tratarse de llevar á efecto esta ejecutoria presentó la 
indicada sociedad tres recibos, en el primero de los cuales, fecha 21 de F e 
brero, se expresa que aquella habia pagado 2 5o pesos por el alquiler dé la 
media anualidad vencida en 3 i de Enero de i 865; en el segundo, de fecha 10 
de julio, se dice que habia satisfecho igual cantidad por la que vencería en 
3 1 de Julio; añadiéndose en ámbos que Denis se hacía cargo de dichas su* 
mas sin perjuicio de instar el pleito de. desahucio contra la sociedad y salvos 
todos los derechos y acciones que le correspondiesen contra la misma; y en 
el tercero, de 24 de Noviembre, dice el D. Agustin que en aquel dia habia 
recibido de D. Casimiro Domenech, á nombre dé la sociedad Domenech y  
compañía, 600 duros á cuenta del alquiler del local de su propiedad en la 
calle de San Fernando de la Barceloneta, núm. 54, que fué objeto del plei
to de desahucio, cuyas costas da primera y  segunda instancias renunciaba, y 
que dejando sin efecto el desahucio á que dicha razón social fué condenada, 
y por haberse convenido, le arrendaba de nuevo dicho local, y  para que 
constase lo firmaba; y luego se añade ántes de la firma: sel borrador de la 
escritura que tenemos que firmar se halla en poder del Notario D . Estéban 
Tramulías, laque será el nuevo arrendamiento: >

Resultando que Denis reconoció como legítimos dichos tres recibos, y  
respecto del último dijo que le habia firmado en la creencia de que dos dias 
después se firmaría la escritura pública de transacción ante el Notario Tra- 
mullas, pero que no se firmó porque Domenech se separó de lo estipulado 
en ella en el acto en que debía ser firmada, por cuyo motivo quedó sin 
efecto la proyectada transacción, y  que en prueba de que estaba pendiente el 
asunto, cuando firmó el recibo hizo que Domenech pusiera én él de su letra 
las últimas palabras :

Resultando que la sociedad Domenech y  compañía pidió que se desesti
mase la solicitud que Denis hacía para que se llevase á efecto el desahucio, y  
que por el contrario se la otorgase nuevo arriendo y se declarase terminado el 
pleito, á lo cual el D. Agustin se opuso’; y en 3o de Enero de 1866 el Juez de 
primera instancia dictó sentencia, que confirmó la Audiencia en 2 5 de Abril del 
mismo año, declarando no haber lugar por entóneos á mandar á la sociedad 
Domenech y  compañía que desalojara el lugar que ocupaba; y que respecto 
del recibo ó documento de 24 de Noviembre de 1 865 y otorgamiento de la 
escritura á que el mismo se referia, usasen las partes de su derecho como y  
donde vieren convenirles, en el juicio correspondiente:

Resultando que en 17  de Mayo de 1866 D. Agustin Denis entabló de
manda ordinaria pidiendo que se condenase á la citada sociedad á que dentro 
del término de la ley dejara libre á su disposición el referido local de la calle 
de San Fernando de la Barceloneta, sin perjuicio del pago de la cantidad que

Idebia por haberle ocupado desde el 3 1 de Julio de 1864 en que feneció el 
primitivo contrato, y  del abono de las costas en que fué condenada en el 
pleito de desahucio, ó en otro caso, si quería seguir ocupando dicho local, ñx*\



mara dentro de segundo dia escritura pública en la conformidad convenida 3 
expresada en el borrador que acompañaba, con declaración expresa en ta 
caso de que los 600 duros del recibo de 24 de Noviembre de i 865 fueser 
aplicados al cumplimiento del pago de los 1 .10 0  duros, importe de la anua
lidad trascurrida desde 3 i de Julio de 1864 en que terminó el primitivo con
trato, hasta 1 . 0 de Agosto de 1863 en que habria empezado á correr el nue
vo arrendamiento; condenándose igualmente en dicho caso á la citada socie
dad al pago en metálico de los 1 .10 0  duros de los dos primeros semestres 
del nuevo arrendamiento que concluirian en 3 i de Julio de 1866, y de los 
demás semestres que en lo sucesivo venciesen, y al de los intereses legales 
correspondientes y de todas las costas del juicio:

Resultando que en apoyo de esta solicitud dijo Denis que la indicada so
ciedad, con el fin de no desocupar el local, según se la habia mandado en la 
sentencia del juicio de desahucio, celebró con él un convenio, cuyo borrador 
presentaba, y  en el cual se expresa que la arrendaba el local referido por 
término de cinco años, á contar desde i . # de Agosto de 1864 , y que con
cluirian en 3 i de Julio de 1869: que el precio del arrendamiento sería de 
1 . 10 0  duros anuales, pagaderos por semestres anticipados de 55o cada uno: 
que Denis reconocía haber recibido de la sociedad arrendataria ántes de la 
firma de la escritura 5oo duros, según dos recibos de 2 5o duros cada uno 
que se cancelaban, y  cuyos 5oo duros, juntos con los óoo que se entrega
ban en el acto en presencia del Notario y testigos, formaban los 1 .10 0  de la 
primera anualidad del arriendo, vencida en 3 1 de Julio de i 865 , de los cua
les se otorgaba carta de pago: que la sociedad satisfaría en el acto 55o duros 
por el importe del semestre que empezada en 1 . a de Agosto de aquel año y 
terminaría en 3 1 de Enero del siguiente, firmando Denis carta de pago de 
aquella suma, y que este perdonaba á la compañía todas las costas en que 
fué condenada en el pleito de desahucio: que redactado así el convenio, y 
reunidas las partes en 27 de Noviembre de 1 865 ante el Notario Tramullas, 
exigió este, ántes de que se firmara, que Domenech entregase los 55o duros 
que debia satisfacer por el semestre que empezó, y se negó á pagarlos, pre
textando que los tenia satisfechos con los 600 duros del recibo de 24 de No
viembre, siendo así que estos fueron para acabar de pagar la anualidad ven
cida en 3 í de Julio: que por tal motivo no se otorgó la escritura, y era claro 
que sin ella no tenia la sociedad título para ocupar el local, y debia desocu
parle ó firmar la escritura, pues de lo contrario le perjudicaba en el derecho 
que como á dueño le correspondía, se enriquecía sin razón con daño suyo, 
y  faltaba á lo pactado:

Resultando que declarada por contestada la demanda en rebeldía de la so
ciedad demandada, presentó el actor ti escrito de réplica adicionando el he 
cho de que en 1 .°  de Junio de 1860 se habia declarado un incendio en el lo
cal ó edificio á que los autos se refieren, salvándose de las llamas las depen
dencias del mismo edificio y las paredes exteriores, todo lo cual ocupaba to
davía y utilizaba la sociedad, reteniendo las llaves y conservando en dicho 
local las máquinas y todos los efectos que no fueron consumidos por el fue
go; y  pidió que se dictase sentencia en los términos que habia solicitado en 
su demanda, con declaración expresa de que en caso de optar la compañía de
mandada por la fiima del contrato de arrendamiento, se entendiera este redu
cido, si lo pretendía, al tiempo trascurrido y que trascurriera desde el 1 .° de 
Agosto de i 865 hasta el dia en que, desocupándose el local y entregando las 
llaves del mismo, surtiese los efectos legales de caso fortuito el mencionado 
incendio:

Resultando que la sociedad Domenech y  compañía en el escrito de dú- 
plica pidió que se la absolviese de la demanda alternativa en el modo que es
taba propuesta por el actor y se declarase que solo debia satisfacer á Don 
Agustín Denis 3 i 6 duros 666 milésimas, que con los 600 satisfechos en No
viembre de i 865 importaban 916 duros 666 milésimas á que ascendía el al
quiler de los 10 meses trascurridos desde 1 .°  de Agosto de i 865 á 1 .° de Ju 
nio de 1866 en que tuvo lugar el incendio, á razón de 1»100 duros al año, 
y  se mandase que no existiendo precio estipulado posteriormente á dicho ca
so fortuito, se fijara por peritos el que correspondiera ®en el estado actual y 
que debiera abonar la sociedad desde el referido dia i.°  de Junio hasta el en 
que se entregaran las llaves; y en apoyo de esta solicitud expuso que el bor
rador presentado por el demandante era solo un proyecto, y no lo convenido 
definitivamente por las partes, lo cual estaba contenido en la escritura que 
redactó el Notario Tramullas y  que no se llegó á firmar porque Denis no 
aceptó como dinero el recibo de los 600 duros, según debia hacerse, pues la 
anualidad anterior estaba satisfecha con 5oo duros de otros dos recibos; y 
que habiendo desaparecido por el incendio el taller que existia en el local ar
rendado, no podia ser el mismo el alquiler de las dependencias que que
daron:

Resultando que recibido el pleito á prueba, hizo el actor la que estimó con
venirle por testigos y  posiciones, y después la parte demandada exigió tam
bién posiciones al demandante; y puestos los alegatos, el Juez de primera 
instancia pronunció sentencia y  un auto aclaratorio de la misma, habiendo 
apelado ámbas partes:

Resultando que la Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona en 7 de 
Noviembre de 1867 dictó su fallo, en el que dijo que declaraba que la razón 
social Domenech y  compañía es libre de aceptar ó no el nuevo arriendo, el 
cual, si hubiese de continuar, deberá reducirse á escritura pública en los tér
minos que contiene la minuta y adición obrante en autos, y los 600 duros 
que constan pagados según el recibo de 24 de Noviembre de 1 865 se enten
derán ser á cumplimiento de la primera anualidad trascurrida desde 3 i de Ju 
lio de 1864, en que terminó el arriendo primitivo: que en su consecuencia, 
para el caso de optar por el nuevo arriendo, condenaba á dicha sociedad 
Domenech y  compañía á satisfacer á D'. Agustin Denis, á razón de 1 . 1 0 0  
duros anuales, los alquileres vencidos y  que venciesen desde 1 /  de Agosto 
de i 865 hasta que desocupase la localidad arrendada: que igualmente la con
denaba al pago de los intereses legales, á razón del 6 por 100 anual, vencidos 
y  que venciesen, á contar desde el dia en que debieron ser satisfechos los 
respectivos semestres adelantados: que para el caso de no aceptar dicha so
ciedad el nuevo arriendo tal como entendió concederlo D . Agustin Denis,

declaraba subsistente y eficaz con todas sus consecuencias legales la Real 
sentencia ejecutoriada que recayó en el pleito de desahucio entre las mismas 
partes: que tanto en uno como en otro caso, condenaba á dicha sociedad al 
pago de todas las costas de la primera y de la segunda instancia; y que en es
tos términos confirmaba en lo que fuese conforme, y  revocaba en lo que no 
lo fuese, la sentencia apelada:

Y  resultando que contra este fallo dedujo la razón social demandada 
récurso de casación, porque en su concepto se habían infringido:

i . °  El principio de derecho de que * ninguna de las personas que inter
vienen en un contrato bilateral, cual era la locacion-conduccion, puede dejar 
al arbitrio de la otra parte la extensión de los términos de la obligación;» y  
la doctrina consignada en el recurso de 3 1 de Enero de 1862, de que «no exis
tiendo documento que acredite el contrato á que se alude, no puede ser bien 
ni mal calificado ni interpretado;» en cuanto el fallo declaraba que la razón 
social demandada era libre de aceptar ó no el nuevo arriendo, y  que si hu
biese de continuar debería reducirse á escritura pública en los términos que 
contenia la minuta y su adición.obrante en autos; siendo así que de estos no 
resultaba acreditada legalmente la existencia de los términos del contrato de 
nuevo arriendo.

2 .0 E l principio legal de que ola paga ó solución es uno de los modos de 
extinguir las obligaciones;») en cuanto se declaraba que para el caso de con
tinuar el arriendo, los 600 duros que constaban pagados según el recibo de 
24 de Noviembre se entendieran ser á cumplimiento de la primera anualidad 
trascurrida desde 3 i de Julio de 1864 en que finó el arrendamiento primiti
vo; siendo así que esta anualidad estaba satisfecha, según los recibos de 21 
de Febrero y 10 de Julio de i 865 .

3.* La doctrina establecida en el recurso de casación de 24 de Diciembre 
de 1866, de que «los contratos en que los contratantes adquieren y contraen 
recíprocamente derechos, solo son eficaces cuando se llenan las condiciones, 
ó aquellos cumplen en lo que respectivamente se han obligado;.» en cuanto 
se condenaba á la sociedad, en caso de optar por el nuevo arrendamiento, á 
satisfacer los alquileres vencidos y que venciesen desde i.°  de Agosto do 
1 865 hasta el desocupo de la localidad arrendada, á razón de 1 . 100  duros 
anuales; siendo así que en este pleito el arriendo del taller y consecuente pa
go del precio no subsistía ni podia subsistir desde 1 *  de Junio de 1866, en 
que por caso fortuito de incendio desapareció el taller para construir 
objeto d-1 ariiendo, y el locador desde dicha fecha no habia entregado ni po
dia entiegar al conductor el goce ó uso de dicho taller, y no existiendo el go
ce ó uso de la cosa arrendada, no existia obligación de pagar el precio del 
arriendo.

4.° El principio legal de que «no existiendo la cosa arrendada, no hay 
arriendo, ni por consiguiente deuda, ni ménos intereses, » y la doctrina 
legal establecida por este Supremo Tribunal en 2 5 de Noviembre de 1861 ,  
de que «no pueden exigirse intereses por arrendamientos vencidos, cuando 
la mora en el pago procede de la falta de cumplimiento del contrato;» en 
cuanto se condenaba á dicha sociedad al pago de los intereses legales, á razón 
del 6 por 100 anual, vencidos y que venciesen, á contar desde el dia en que 
debieron ser satisfechos los respectivos semestres adelantados.

5 .° La fuerza irrevocable de la sentencia de 25 de Abril de 1866, que 
confirmó la del inferior de 3o de Enero del propio año, en que, consideran
do que el recibo de 24 de Noviembre de i 865 implicaba una novación que 
debia discutirse ámpliamente, declaraba no haber lugar por entónces al des
alojamiento del local; la ley i . a, tít. i . #, libro 10 de la Novísima Recopila
ción, y la ley 35 del D ig . de regulis ju r is , en cuanto sin consentimiento de 
ninguno de los contratantes se daba por subsistente y eficaz en todas sus 
consecuencias legales la Real sentencia ejecutoria recaída en el pleito de 
desahucio, lo cual estaba en manifiesta contradicción con el invocado recibo 
de 24 de Noviembre de 1 865 .

6 .# Y  por último, la jurisprudencia establecida por este Supremo Tribu
nal en el recurso de casación de 12  de Mayo de 1860, de que «no debe con
denarse en costas al apelante cuando la sentencia de segunda instancia se da 
con aditamento ó moderación;» la del recurso de casación de 1 5 de Diciem
bre de 1860, de que «es injusta y contraria á la ley la imposición de las cos
tas de la segunda instancia al que ha tenido que ir á ella por efecto de la 
apelación de su contrario;» y la jurisprudencia establecida en el recurso de 
casación de 20 de Mayo de 1864, que recuerda que, según la ley 27, tít. 2 3, 
Partida 3 .*, cuando el superior que ha de juzgar ía alzada entendiese que la 
parte se alzó con derecho, y  revoca por tal razón el primer juicio, «non debe 
pechar costas ninguna de ellas;» y la igual disposición de la ley 2 .a, tít. 19, 
libro i í  de la Novísima Recopilación, que previene que en dicho caso nin
guna da las partes dé costas á la otra, y dice que la alteración ó modificación 
que en favor del apelante se haga en la ejecutoria constituye una revocación 
del primer juicio en el sentido y para los efectos de las dos leyes referidas; 
en cuanto se condenaba á dicha razón social al pago de los costas de primera 
y  segunda instancia.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D . José María Haro:
Considerando que sobre la existencia del nuevo arrendamiento del local 

en cuestión y términos de este convenio se han dado por el demandante 
pruebas testificales, y apreciándolas la Sala sentenciadora ha declarado su 
existencia y que los extremos convenidos son los que aparecen en los borra
dores obrantes en autos á los folios 4 y 9:

Considerando que no habiéndose citado ley ni doctrina admitida pór la 
jurisprudencia de los Tribunales contra esa apreciación, el contrato, tal como 
aparece, es ley para los contrayentes:

Considerando que en ese convenio el otorgamiento de la escritura nó se 
estipuló como condición esencial de la que pendiesen las obligaciones y  dere
chos que respectivamente adquirieron los contrayentes por su consentimien
to en el arriendo:

Considerando que debiendo la sentencia guardar conformidad con la de
manda, si esta se formula alternativa, como ha sucedido en este caso, la 
sentencia debe resolver las cuestiones que han sido objeto del pleito eh Cáda 
tno de los supuestos:



Considerando, en cuanto al primer motivo de casación, que solo suponien
do, como se supone, que no resulta acreditada legalmente la existencia de los 
términos del contrato de nuevo arriendo, podian tener aplicación el principio 
y  doctrina que en él se citan; pero que son inaplicables cuando el hecho re
sulta probado, según la apreciación de la Sala, por lo que la sentencia no los 
infringe:

Considerando, en cuanto al segundo, que una vez admitido que el nuevo 
arrendamiento debe principiar en 3 i de Julio de 1864 en que terminó el an
terior, y  satisfacerse anualmente 1.10 0  duros, la Sala sentenciadora no ha 
infringido el principio legal que en él se cita al declarar que los 600 duros 
del recibo de 24 de Noviembre de 1865 se entiendan á cuenta de la primera 
anualidad trascurrida, porque solo uniendo esa cantidad á los 5oo entregados 
ántes de la transacción y  como continuación del primitivo contrato, se formó 
la que debia satisfacerse por dicha anualidad:

Considerando, en cuanto al tercero y  cuarto, que en el contrato de nuevo 
arrendamiento no hay condición que haya dejado de cumplir el arrendador 
Denis, ni la casa arrendada ha perecido por completo, y  que habiéndose re
ducido la cuestión en este punto á si el arrendatario por haber continuado en 
el aprovechamiento de la casa arrendada después del incendio debia ó no sa
tisfacer la cantidad estipulada mientras durase el arriendo por su voluntad ó 
tácito consentimiento, no tienen aplicación al caso de autos las doctrinas y 
principios que en él se citan, y  por lo mismo no han sido infringidas:

Considerando, en cuanto al quinto, que la sentencia ejecutoria de 2 5 de 
Abril de 1866 reservó á las partes sus derechos para que usaran de ellos 
especio al recibo ó documento de 24 de Noviembre de ió 65 y  otorgamiento

de escritura, y  por consiguiente que habiendo hecho uso de aquella reserva, 
la sentencia que decide definitivamente cuáles son los derechos y  obligaciones 
de ámbos contrayentes no quebranta la fuerza ejecutoria de dicha sentencia, 
que se limitó á declarar que por entónces nohabia lugar al desahucio:

Y  considerando, én cuanto al sexto y sétimo motivo, que es de la compe
tencia de los Tribunales calificar la buena ó mala fe de los litigantes para la 
imposición de las costas de la primera instancia, y  en cuanto á las de la se
gunda deben imponerse cuando la modificación de la sentencia de la primera 
agrava la responsabilidad del apelante, que es lo que ha sucedido en este 
caso, y  por consiguiente la sentencia de cuya casación se trata no ha infrin
gido la jurisprudencia y  leyes que en él se citan;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por la razón social Domenech y  compañía, á la que 
condenamos en las costas; y  devuélvanse los autos á la Real Audiencia de 
Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesa- 
rias, lo pronunciamos, mandamos y  firmamos. = G a b rie l Ceruelo de Ve- 
lasco. =r=José M. Cáceres. = L aurean o de A rrieta .— Valentín G a rra ld a .=  
Francisco María de C astilla .— Hilario de Igó n .— José María Haro,

Publicación = L eid a  y publicada fué la sentencia anterior por el lim o, se
ñor D. José María Haro, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estando 
celebrando audiencia pública la Sección primera de la Sala primera del mismo 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 26 de Mayo de i8 6 8 .= R e m igio  Fernandez y  Rodríguez.

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

EMISION P O R  C R E A C IO N E S Y  C O N V E R S IO N E S. M es de A bril de 1868.

E s t a d o  demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro dei 
referido mes de A b ril, que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 2 8 , art. 53  de la ms-  

truccion reglamentaria aprobada por S. M. en 3 i  de Diciembre de i 8 5 i ;  cuyo pormenor escomo sigue:

C L A S E  D E L O S  D O C U M EN TO S Y  SU NU M ERACION .

P A R C IA L. 

Reales vellón.

T O T A L .

R eales vellón.

CREACIONES.

RENTA CONSOLIDADA INTERIOR A L 3 POR IO O .

38 títulos, série A s de 1.000 rs., números 54.918 al 54.926, 54.963 al 64.985, y  55.116  al 55.12 1 .
9 d » B y de 5.ooo rs., números 23.667 al 23.670, y  23.678 al 2 3 .6 8 2 ...................................
8 » » C, de 10.000 rs., números 33.728 al 33 .73o, y  33.737 al 33 .74 1.....................................

20 » » D ,  de 20.000 rs., números 36.343 al 36. 345, 36.352 al 36. 365. y  36. 381 al 36.383.
8 » » Et de 5o .000 rs., números 56.733, 56.738 al 56.741, 56.75 1 al 56*753.......................

23 » » F , de 100.000 rs., números 45.193, 45.194, 4 5 .2 18  al 45.235, y  45.248 al 45 .25o ...
1 inscripción nominal no trasferible, número 4 2 .0 3 9 ................................................... ..........................................

257 r* » á favor de corporaciones civiles, números 4 1.73 7 al 41.790, 41.828 a!
41.945, y 41.952 al 42.o 36 ..................................................................................

38.000
45.000
80.000

400.000
400.000 

2. 3oo.ooo
159.255,04

2.739.596,45

) 6 .16 1 .85 r ,49

RENTA DIFERIDA INTERIOR A L 3 POR 100.

9 títulos, série A ,  d e , 4.000 rs., números 29.Í08, 2 9 .117  y  29.121 al 2 9 .12 7 .......... ..........................
6 » » B, de 12.000 rs., números 12.867, 12.872 al 12 .8 76........................................ ...............

i5  » m C, de 24.000 rs., números 18.826 al i 8 . 83 i ,  y  18 .833 al 18 .8 4 1.............. .................

36.000
72.000 

36o .000
| 468.000

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR A L 3 POR 100.

5 » » B, de 8.000 rs., números 17 .3 7 2  al 1 7 .3 7 6 .........................................................................
8 • w » C, de 16.000 r s . ,  números 1 1 .866 al 1 1 .8 7 3 ..................... .............. .....................................

1 1 » d D 7 de 24.000 rs., números 20.793 al 2o .8o 3 .................................... .....................................
184 » » E, de 48.000 rs., números 16.971 al 1 7 .1 5 4 .................................... .......................................

24.000
40.000

128.000
264.000 

8 . 832 .ooo

| 9.288.000

" DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO,

2o5 títulos, série A , de 1.000 rs ., números 212.162 al 212.204, 212.207 al 212,368 ........................*
49 » » By de 5.ooo rs., números 46.876 al 4 6 .9 2 4 ....................................... ...............................
40 » » C, de 10.000 rs., números 33.145 ál 33. i 53, y  33. 1 55 ál 33.18 5 ..............................
i3  )> >» Z), de 20.000 rs., números 26.787 8126.789, 26.798 al 26.802..................................

205.000
245.000
400.000
260.000 

46.475,12

| 1 . 1 56 .473 ,12



CAPITALES RECONOCIDOS Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

20 láminas, números 5.441 al 5 .460.............................. , * .....................<...................... .. *....... ; .

RENTAS NO PERCIBIDAS POR PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

)> 509.888,32

5 » 431.157,63

INTERESES ADELANTADOS EN CINCO SEXTAS PARTES DE LA CAPITALIZACION Á PARTÍCIPES
LEGOS EN DIEZMOS.

3

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO-CARRILES.

» 34.934.82

6 .528 obligaciones de á 2.000 rs., números 637.698 al 644.225........................................................... .... . » i 3 .o5 6 .ooo

Total de creaciones. . . . . 3 i . 1 0 6 .3©7,38

C O N V E R S IO N E S .

RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 1 0 0 .

171

39
23
23
i 3
36

17
10

1

títulos, série A, de í.ooo rs. , números 54.927, 54.928, 54.935 al 54.962, 54.986 al
55 .i 15 , y 55 .122 al 56 . 132 ............................................................................

» » B , de 5.000 rs., números 23.672 al 23.677, y 23.683 al 2 3 .7 15 ..........................
» » C, de 10.000 rs., números 33-733 al 33-736 , y 33.742 al 33.760............................
» » Z), de 20.000 rs., números 36.346 al 36.35 i, 36.366 al 36.38o, 36.384 y 36 .385., .
» » E, de 5o.000 rs., números 56.734 a! 56 .y3y, y 56.742 al 56 .75o .................................
» » F, dé 100.000 rs., números 45.795 al 45.217, 45.236 al 45 247, y 45.25i ........

inscripciones nominales trasferibles, números 2.370 al 2 .386 . ......... .................................................
» » no trasferibles, números 42.087, 42.o38, 42.041 al 42.048, y 42.095 al

42.097........... .................. ................. ............................................................
» » á favor de corporaciones civiles, número 4 2 .0 40 .................. .......................

RENTA DIFERIDA INTERIOR AL 3 POR 1 0 0 .

171.000 I
195.000 1
230.000 [
460.000 1
650.000 / 

3 .600.000
7 . 343 .o33,45

2.92 3 .6 i 8,35 
49.895,15

15.622.546,95

18
4
2
1

12

títulos, série A , de 4.000 rs., números 29.101 al 29.107, 29.109 al 29 .116 , y 29 .118a! 29.120
)> » B , de 12.000 rs., números 12.868 al 12 .8 7 1 ........... * ..................... ..............................
» » C, de 24.000 rs., números 18.796 y 18.832 . . . . . . . .  . ...........................................
» » Z>, de 48.000 rs., número 5 1 .2 35 .................................................................

inscripciones nominales trasferibles, números 3.014 3.02 5 ......... ..................................................

72.000 ^
48.000 i
48.000 \ c 00 i 16.178.00048.000 \ 7

15.962.000 J

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.

2 
1
3
4

títulos, série B , de 5 .000 rs., números 46.925 y 46.926.................................. , .....................
» » C, de 10.000 rs., número 33 .18 6 ......................................................... , c .....................
» » D , de 20.000 rs., números 26.8o3 al 26.8o5. .............................................................

residuos, números 114 .845 al 114 .8 4 8 .....................................................................*, ............................

10.000
10.000 1
60.000
1.596,42

\ 81.596,42

T o ta l de conversiones.................. 31.882.143,37

R E N O V A C IO N E S .

RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 1 0 0 .

6
1
2

títulos, série A , de 1.000 rs., números 84.929 al 54.934................................................................
» ■» B y de 5.000 rs., número 2 3 .6 7 1............ .......................................................................
» » C, de 10.000 rs., números 33 . 731  y 3 3 .7 3 2 ............... ................................................

0
0

0
0

0
0

0
0

0 31.600

T o ta l de renovaciones.................. 31.000

R E S U M E N .

Reales vellón.

Creaciones.................... ......................................................................... ..
Conversiones...................................................................................................
Renovaciones..................................................................................................

3 i. 106.307,38 
31.882.143,37 

3 i .000

T otal, . .......... ................................ .. 63.019.450,75
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NOTAS.
EMISIONES POR CREACIONES.

1 .* I_.as emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas en el Departamento por los 
siguientes

Conceptos.

Indemnización por venta de bienes del 80 por 100 de Propios.. .  9 18 .10 2 ,78  '
Idem de bienes de Beneficencia................ ............................................. i -821.493.67
Presas inglesas, .............    2.286.000
Juro s....................      261.255,04
Préstamos de avería moderna.  ....................... .................................  265.000 ) Renta consolidada 3 por 1 0 0 .   .............. . „. 6 ,16 1.8 5 1,4 9
Préstamos y empréstitos...........................    • 19.000 I
Obras pias...................................................................................................  19.000 1
Devolución por venta de fincas......................................................... , '  516.000 1
Deuda con interés pasada á la de sin é l.» ............................................. 106.000

Presas inglesas............................................. ................. ................. .. 100.000 .
F ian zas............................. .........................................................................  2^*°°° ! Idem diferida 3 por 100 ...............   468.000
Devoluciones por venta de fincas........................................ .................  2 ó o. 000 1
Indemnización por la última guerra civil..................    64.000

Por 5o por 100 de los intereses del 4 y 5 por 10 0   9.288.000 Idem consolidado 3 por 100 exterior  9.288.000
Capitales de partícipes legos en diezmos  509.888,32 Certificaciones de capitales ...............................  509.888,32
Rentas no percibidas por id     4 8 1.15 7 ,6 3  Idem de rentas no percibidas...........................  4 8 1 .15 7 ,63
Intereses de capitales de id. id    84.984,82 Idem de intereses de capitales  ........................ 34.984,82
Subvenciones por ferro-carriles    l 3 .o 56.ooo Obligaciones generales..........................................  i 3.o56.ooo
Deuda por atrasos del personal  1 .15 6 .4 7 5 ,12  Títulos y residuos.................................................  1 .15 6 .4 7 5 ,12

3i . 106.307 ,38

EMISIONES POR CONVERSIONES.

2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y  canjes se han amortizado los siguientes:

B a j a s . C r é d i t o s  e m it i d o s .

Renta consolidada 3 por 100 interior................  10.708.000 j
Idem de corporaciones civiles   2 .59 1.802,37  I
Residuos 3 por 100 consolidado interior  ¡ o . i 3 5 ,o 9 118.628.078,28 13 .14 9 ,6 8  Renta consolidada 3 por 10 0 ..................  13 .0 14 .9 2 8 ,6 0
Capitales de partícipes legos  300.018,49 1
Intereses capitalizabas.    18 .12 7 ,3 3  J

Renta diferida 3 por 100 interior.........................  i 6 .o 56. 2oo j
Deuda consolidada del 4 por 100 .    2o .o 53,o3 |

Vales premiados.  ................ * '■ * .* ................... \ t6.23i .855,89 53.855,89 Idem diferida 3 por 10 0 .........................  16 .17 8 .0 0 *
Deuda consolidada 5 por 100 interior.. . . . . .  0 .082,90/ * ’ * r  /
Idem del 5 por 100 exterior antigua.................. 5o.666,67 1
Intereses del 4 y 5 por 10 0   4 6 .9 0 3,16  J

Deuda sin interés por atrasos del personal.. .  8 1.59 6 ,42  81.59 6 ,42  » Títulos y residuos    . 8 1.596,42

29.941.530,59 67.005,57 29 .874 .525,02

CONVERSION DE AMORTIZABLES POR LA LEV DÉ 11 DE JULIO 
DE 1867.

Amortizable de primera clase interior.................................................  48.000 Renta consolidada 3 por 100 in terior... 96.000
Idem de segunda id......................................................................  63.600 Idem id. id .....................................................  96.000
Documentos representativos de Deuda amortizable de pri

mera clase     891.682,70 Idem id. id ................   7 6 1.6 18 ,3 5
Idem id. id. de segunda id .. .  * ...........  * 2 .567.334,44 Idem id, id................................................ .. i .o 85.ooo

33 .5 12 .14 7 ,7 3  3 1 .9 13 .14 8 ,3 7

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3.* Se han amortizado por subastas y otros conceptos los créditos siguientes:

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

Renta consolidada del 3 por 10 0 .............................. . . . .      982.560,44 25 .275  1.0 0 7 .8 3 5 ,4 4
Idem del 4 por 10 0 ................................................................................................................... 5 .000 * 2.950  7 . g5o
Deuda amortizable de segunda clase.......................................................................•.• .......................  70.000 » 70.000
Carreteras, acciones.................................................................................................................    354.000 » 354.000
Obras p ú b licas.....................................................................................................................................  40.000 » 40.000
Ferro-carriles, obligaciones. ...................................................................     672.000 » 672.000
Canal de Isabel II, acciones................................................   . . . . ................................. 53.000 » 53.000
Deuda del material del Tesoro  89.926,98 * 89.926,98
Idem sin interés por atrasos del personal      4 .17 4 .3 16 ,5 3  » 4 .17 4 .3 16 ,5 3

6.440.803,95 28.225 6 .469.028,95

Madrid 16 de Junio de 1868.^Miguel Alegre Dolz.===V.# B .°= K 1 Director general, Presidente, Cabezas.
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N o t a s .  E n  la salida [d e  b u qu es, casilla  de «d e re ch o s  adeudados de p u er to  y  n a v e ga c ió n ,* so lo  

1 8 6 6  y  25 de A g o s to  de 1 8 6 7 .
C om p aran d o  en la im p orta c ión  lo s  d erech os  recaudados p o r  las A du anas y  C o lec tu ría s  en e l m es á q i 

¿ l o s  pu ertos  de la  isla  ha sido m en o r, y  lo s  qu e  han  adeudado so lam en te d erech os de p u erto  y  n avega d o  
E n  la exp o rta c ión , y  hac iendo idéntica com p arac ión  con  el estado ren d id o  en  O c tu b re  de 1 8 0 6 , se y e  

M adrid  %3 de Junio de x 868. ?=E1 Director general, Hpppe,

figu ran  lo s  de lo s  bu qu es  nacionales y  ex tra n je ro s , p o r l

ae corresp on d e  el p resen te  estado con  el de igual m es de 1866B  
in, ó sean lo s  im p ro d u c tivos  y  en lastre, en igu a l cantidad en s®  

qu e  aunque fu e ron  despachados m ás bu qu es, la baja de 2 .93®
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todos los frutos del país que se exportan por las Aduanas no adeudan por ahora ninguna clase de derechos, según está dispuesto en Reales órdenes de 20 de Agostó d6 

sulta un aumento de 41.891 escudos, debido á la mayor importancia de los cargamentos introducidos, aun cuando se ve que el número de buques productivos que arribaron
talidad que en Octubre del citado año de 1866 . . p ,
eudo* la íHQtiva el que la recaudación por el derecho de toneladas ha sido menor por ser consiguientemente menor el numero de los que lo adeudaron.



ANUNCIOS OFICIALES.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

TRIBUNAL DE OPOSICIONES Á LAS PLAZAS DE OFICIALES LETRADOS 

DE HACIENDA PÚBLICA.

E l  tribunal de~exámen declara adm isibles á segundo ejercicio á los siguien
tes aspirantes, según el órden de presentación de sus respectivas solicitudes:

D . Rafael Calatrava y  G u ira d o .— D „ Sa lvad o r V iada y  V ilaseca .— Don 
D om ingo A ndrés y  S in isterra .— D . Santiago M artínez y  G o n z á le z .— D on 
Fran cisco  Laborda y  N ico lás.— D . E u seb io  R oldán  L ó p e z .'— D . Valentín  
G arcía del B u sto  y  P ra d o .— D . Jo aq u ín  Ju s t  y  F erran d o .— D . C elestino R ico 
y  G arc ía .— D . L o ren zo  de Merlo y  M erlo .— D. V íctor N avarro  y  R e ig .— D on  
H ipólito de En deriz y  A b a jo .— D . Sab in o M aría de A rm ada y  V a ld és.— D o n  
Francisco  de Pau la  S e rra n o -M ira so l.— D . C asim iro  V iñ o las y  S a la d r ig a s .—  
D . A gustín  de Bendito G a rc ía .— D . Jo s é  R afaél G u erra  y  Su red a .— D. M a
nuel Saleta y  J im é n e z .—  D . M arcelino R od rigo  L u g ig o .— D . A rtu ro  A lonso 
de P o lo .— D . Jo sé  M anuel P iernas y  H u rta d o .— D . M ariano Sánchez O ca- 
ñ a .— D . R afaél G ueran  y  G a rc ía .— D . M anuel C ubero  de V illar rea l.— D . A l
fredo M assa y  N avarro..— D. A lejandro de A nibarro  y  U rcu llu .— D. Jo sé  M a 
rín O rd o ñ ez .— D . H erm enegildo E stevez H ernández.— D . E m ilio  P ió  P o m - 
briego y  C a s a l .— D . Sebastian  Diez de S a lc e d o .— D . Ju a n  A gustín  M ore
n o .— D. Ju an  M endez F ern an d ez.— D. F ran cisco  M artínez y  D ab á n .— D o n  
Jo s é  V alverde C azo rla .— D. Fran cisco  de la  C oncha y  A lc a ld e .— D . A n ton io  
G inés G il y  F e rn an d ez-C ap e l.--D . Matías B arrio  y  M ier.—D. Bonifacio G uillen  
y  M e jía .— D Lúeas G arcía y  P la n a s .— l) . T eodoro  C avero  y  G u a lla rt.—  
D .  Ildefonso Serrano R o d r íg u e z .— D . A ntonio Diez y  G arcía .— D . T eobaldo 
F a jarn es y  C a s te lls .— D . E lad io  Q uintero y  M artín e z .— D. E m ilio  Z u rita  y  
M en d e z .— D . Ed u ard o  R od rigu ez M orini.— D . Nicolás del C astillo  y  N ie
v a s .— D . Jo s é  G arcía E sc o b a r .— D . Fran cisco H ernández V id a l.— D . Ma
n uel D om ínguez U b a g o .— D . Jo s é  B en ito A lon so F ern a n d e z .— D . A ndrés 
C otrin á y  V a llec illo .— D . Fau stin o  Oneca y  A rig ita .— D . A dolfo G ran de 
R u i z .— D . Jo s é  Jo aq u ín  de O laeta.— D. Ju lián  L ó pez y  D ia z .— Don 
A ntonio G on zález O rd o ñ ez .— D .  F ran cisco  C am arero  H e rn a n d o .— Don 
F elipe  G azapo y  B a ta n e ro .— D . Jo s é  María T ru jillo  y  B e sto so .—  
D . L u is  Soriano y  A rb on a — D . Jo s é  Marco y  R o m e ro .— D . Jo aq u in  P la 
nas y  B o rre ll — D. Fernando de O ssó  y  C ata lá .— D . A ndrés S ilva  C astro ve r- 
d e .— D . C arlo s L e y ra  Sán ch ez.— D . Vicente Ló pez  de L o n g o r ia .— D . L eón  
G rajales M artin ez.— D . R am ón  G u errero  de L u n a .— D . Q uintín Perez 
C a lv o .— D . Ju liá n  C ernud a y  C ern u d a .— D . Luciano A lonso B e n ito .—  
D .  M ariano A lm u zara F ern an d ez .— D . M anuel L o b it y  R io ja .— D . Vicente 
Cid O s o r io .— D .  N icolás Fernandez G a rc ía .— D . Zenon C enteno P u e 
b la .— D . A tanasio M aría Q u in tan o .— D. Jo sé  M estre y  L lo b e t .— D . E d u a r
do de A larcon y  E s p á r r a g o .— D . A lejandro de la R ú a  y  R ú a .— D . Isidoro 
Dom enech y  T ic ó .— D . V alero  G rassa  y  M artin .— D . Sabin o de N avas y  
S a rr ia .— D . Pedro P aís L a p id o .— D . E m ilio  C a ñ a .— D . Vicente F e r 
nandez de V á z q u e z .— D . Pedro ‘ M irasol de la C á m a ra .— D . V ictorino 
A ria s  L o m b a n a .— D . M anuel M orujon  y  M o n tilla .— D . M anuel A renal y  
C o v a rru b ia s .— D . L eón  Jo sé  S e r r a n o .— D . R am ón  Falcó  y  S e llé s .—  
D .  Fran cisco  de P au la  G a rc ía .— D . Jo sé  A guilera Melendez -  D . Vicente 
B elliu re  y  V ic ian o .— I). Jo sé  de P alacios y  A n te lo .— D .  Je sú s  Sánchez y  
G o n zá lez .— D . Nicolás M aría  Fern andez y  G ó m ez .— D . M anuel D ieste y  J i 
m énez — D B ernardo E stéb an  R o d ríg u ez .— D . C ayetan o Pasalodos d é la  
V e g a .— D . Ju a n  de la C ruz G arcía L a r a .— D . Fe lipe  G allego y  M orales.

M adrid 25 de Ju n io  de 18 6 8  .= rM a n u e I M ayo de la F u en te , P residen te. =  
C árlo s R am ón  F o rt  = J u l i a n  P asto r A lv ir a .= Ig n a c io  Paez J a r a m i l l o .=  
F e lip e  M a s .= M a n u e l D iaz Valdés.. = M o d e s to  Fern an dez y  G o n zá lez .

D e  órden del I lm o . S r „  Presiden te se anuncia á todos los opositores d e
clarados adm isibles que el dia 2 8 , á las ocho de la m añana, deberán presen 
tarse en la Dirección general de C ontabilidad, p iso segundo del M inisterio de 
Hacienda, á practicar el ejercicio que determ ina la d isposición  12  de la R eal 
órden de 18  de M ayo ú ltim o .

L o s  aspirantes que no concurran en el dia y  h o ra designados al local 
qué se indica, se entenderá que renuncian á continuar sus respectivos ejerci
cios y  que desisten de las oposiciones.

M adrid 25 de Ju n io  de 1 8 6 8 .= E 1 V ocal Secretario , M odesto Fernandez 
y  G on zález.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

E n  v irtu d  de R e a l órden expedida por este M inisterio  con fecha 22  de éste 

m es, se invita á lós suscritores de la G a c e t a  d e  M a d r i d  cu yo  abono term ina ] 

en 3o  del corriente, lo  renueven  cuanto ántes para evitar toda d em ora; se j 

encarga de adm itir y  cobrar las suscriciones á este diario oficial á lo s A d m i- j 
nistradores de C o rreo s , quienes se pondrán de acuerdo con D . F ran cisco  de j 
P aula  H orcasitas, encargado oficial de la adm inistración de la G a c e t a  para las j 

rem esas de fondos, y  se dispone adem ás que por los m ism os A d m in istrad o - j 

res  de C orreos se recojan  las cantidades que hubiesen  sido retenidas com o .j 

pertenecientes al contratista D . Ju liá n  P eñ a, de las cuales darán cuenta • 

o p o rtu n am en te . — 3 ?

JU N T A  D E  L A  D E U D A  P Ú B L IC A .

Secretaria.
A  fin de que tenga exacto cum plim iento lo preven ido en el R ea l decreto 

de 8 de M arzo últim o y  en el anuncio de la Ju n ta  inserto en la G a c e t a  del 
1 1  del m ism o, se recuerda á los acreedores p o r atraso s de la D euda del 
personal que el dia 7 de Ju lio  pró xim o  vence el plazo para la presentación 
de las instancias reclam ando la liquidación y  abono de dicha clase de créd i
to s , sin cuyo requisito  incurrirán  en la pena de caducidad; en el concepto de 
que en el citado dia estarán  abiertas las oficinas de la D euda h asta  las doce 
de la n oche, pasada cu ya h o ra quedará defin itivam ente cerrado el referido 
térm ino.

| Madrid 2 3 de Ju n io  de i8 6 8 .= ± E l Secretario , G regorio  Z ap a te ría . =  
| V . °  B . ° = E 1 D irector gen eral, P residen te, C ab ezas. — 2

C O N T A D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P Ú B L IC A .

L o s  interesados que han presentado á convertir en renta consolidada in s
cripciones y  títu los de am ortizable de prim era clase con carpetas núm eros 4 8 , 
6 9 1 , 692 , y  de segunda con id. núm eros 90 6 , 907 á 909, se serv irá n  acu
dir á hacer la entrega del m etálico correspondiente en el térm ino de 10  dias, 
pues de no verificarlo  se entenderá que optan por la form a de conversión  de 
que trata el art. 2 .*  de la ley  de 18  de A bril ú ltim o.

Madrid 24  de Ju n io  de i 8 6 8 . = E l  Contador general, M iguel A legre  D olz .-** 
V . * B . ° = E 1 D irector gen eral, C ab eza s.

A D M IN IS T R A C IO N  D E L  C O R R E O  C E N T R A L .

MES DE MAYO DE l8 6 8 .

Estado de la recaudación obtenida en el presénte mes por franqueo de pe
riódicos para el extranjero.

E s e s . M ils .

L a  N a c io n a l. ......................................................................................... 17Ó
L a  E p o c a   .....................................’ ..................................... . . . . .  1 1 0 , 3 0 4
L a  G a c e t a ......................................................................................................  1 0 7 ,0 2 8
G asp ar y  R o ig , ed itores......................................................................................  8 9 ,600
L a  Correspondencia de E s p a ñ a .................................... ....................... 5 1 ,6 6 8
L a  Ib e r ia ........................... ............................ ................. ...............................  38 ,8 6 4
L a  E sp e ra n z a ................................................................................................  3 2 , 1 7 0
L a  E s p a ñ a ................ ......................................................................................  2 0 ,7 1 0
L a  R egeneración  ............................................................................ 16 ,6 4 2
L a  A m é rica . . . .  . ......................................................................... .. 16
L a s  N o vedad es..............................................................................................  13 ,6 4 8
E l  Pensam iento E s p a ñ o l   ........................................................  i 3 , 0 2 0
L a  R e fo rm a ..................................... ............................................................... 1 2 ,8 0 0
E l  E s p a ñ o l...................................................................................................... 12 ,4 9 4
L a  C on stan cia ................................................................................................. 1 1 ,0 8 6
L a  P o lítica ................  ............................. . . . .  r   .......  1 i , o 3 2
E l  Im p arc ia l..................................       9 *5*4
L o s  S u c e so s ............................................................................................... .  7*20 4
L a  N ación ..................... ............................................ , ...................................  6 ,6 í 8
L a  Gaceta de C am in os de h ie r ro ........................................................ 5 ,9 5 o
E l  Indicador de C am inos de h ie r r o ........................................ , . .  . 3*942
E l Sig lo  M édico...............................    3 ,834
E l D iario E s p a ñ o l .  ...............       3 ,6 2 0
E l  C ascab el.  ........................................................................................  3 ,3 4 8
E l  Pabellón  N acion al.................................................................................  3 ,2 7 6
N úm eroc su elto s............................................................................................ 2 , 1 9 2
E l  A rtista . .  .............................................................................................  3 , 1 7 2
E l E co  N acional  ..........................................................................   2 ,8 2 6
E l  U n iversa l....................................................................................................  1* 7 ^ 8
G il B l a s  .......................................................................................... ..  1 , 1  3o
£1 Pabellón  M édico .....................................   1*0 2 6
E l  C riterio  M édico.......................................................................................  °> 99 o

Total en sellos de franqueo........................ 7 9 3 ,4 7 6

Madrid 3 i de M ayo de 18 6 8 . =  E l  A dm in istrador interino , M artin B o 
te lla . = E 1 segundo Je fe  in terin o , A n d rés M ollinedo.

F Á B R I C A  N A C IO N A L  D E L  S E L L O .

A utorizada esta F áb rica  para adquirir en pública licitación 700 arrob as 
de carbón vegetal que necesita durante el año económ ico de 18 6 8 - 18 6 9  
con aplicación á los serv icios que le están  encom endados, dicho acto tendrá 
lu gar con arreglo  al siguiente pliego de condiciones, aprobado por la D irección  
general de R en tas Estan cad as y  Lo terías  en 16  del actual:

i . a L a  Hacienda contrata por m edio de subasta pública la adquisición de 
700  arrobas de carbón vegetal que necesita para el objeto y  en el período 
arrib a m en cio n ado s.
r ' ''2 .a E l  carbón ha ■ de ser d e ' encina, lim pio>y sin  cisco ni tierra alguna y  
conform e en todas sus condiciones con la m u estra  que se pondrá de m an i
fiesto en este estab lecim ien to .



3 .* E l precio máximo de cada arroba de carbón se fija en la cantidad de 
5 oo milésimas. Serán desechadas las proposiciones que excedan de este tipo, 
que sé establece á la baja.

4 .a El contratista quedará obligado á suministrar al precio de remate 
mayor número de arrobas si las necesidades del servicio lo exigiesen. En el 
caso de que la Administración no necesitase el número que se fija en la con
dición i . a, el rematante acéptala obligación de atenerse por completo á los 
pedidos que la misma le haga, sin derecho á reclamación alguna, por grande 
qué sea la diferencia entre el número calculado y el de los pedidos.

5 .a Las entregas, tanto ordinarias como extraordinarias si las hubiese, 
se verificarán á los seis dias del pedido hecho al rematante.

6 .a Si el contratista demorase las entregas más de tres dias, á contar 
desde la fecha en que debe hacerlas según la condición anterior, la Fábrica, 
á fin de que el servicio no sufra entorpecimiento alguno, quedará en libertad 
de adquirir por cuenta y riesgo del rematante las cantidades que necesite, 
abonando su importe con cargo á la fianza que este hubiese prestado en ga
rantía de su compromiso.

7 .a Las entregas serán reconocidas, á su presentación en la Fábrica, por 
los Sres. Administrador-Jefe, Contador y Director facultativo, desechándo
se en el acto, total ó parcialmente, si el artículo no reúne las condiciones 
estipuladas.

8 .a Serán de cuenta del contratista los gastos de carga, conducción, des
carga y todos los que puedan originarse hasta la entrega del artículo en la 
Fábrica.

9.* La subasta se verificará en la misma el dia 29 de Julio próximo, á 
las doce de su mañana, bajo la presidencia del Sr. Administrador-Jefe, aso
ciado de los Sres. Contador del establecimiento y Escribano de Hacienda.

10. Desde dicha hora hasta la de las doce y media se recibirán las propo
siciones que presenten los licitadores, numerándolas por el orden con que 
sean entregadas,

1 1 .  Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados y  estar 
redáctadas con arreglo al modelo que se inserta al final del presente. A cada 
una acompañará la carta de pago que acredite la entrega en la Caja general 
de Depósitos de la suma de 18 escudos en metálico, ó su equivalente en pa
pel del Estado, que será admitido al tipo que establecen las disposiciones 
legales, ó al de la última cotización en los efectos públicos que no lo tengan 
fijado por dichas disposiciones, siempre que en este último caso acompañe la 
póliza de su adquisición en la Bolsa. Serán consideradas como nulas las pro
posiciones que no reúnan estos requisitos.

12 . Dada la hora se anunciará por el Escribano quedar terminado el ac
to, y leídas en alta voz las proposiciones por el Presidente, se adjudicará 
por el mismo el remate en favor de la más beneficiosa para los intereses del 
Estado.

1 3 . En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, el Presidente 
abrirá entre los firmantes de ellas una licitación oral por término de 1 5 mi
nutos, adjudicando el remate en favor de la más beneficiosa para la Hacien
da; y si esta licitación oral no diese resultado, quedará el servicio por cuenta 
del firmante de la proposición presentada con prioridad.

14. El documento de depósito de que habla la condición 1 1  será de
vuelto al finalizar el acto á los autores de las proposiciones desechadas, re
servándose el del mejor postor, el cual lo ampliará hasta la suma de 36  es
cudos en metálico, ó su equivalente en papel del Estado, que será admitido 
en los términos que fija la expresada condición 1 1 .  Dicho depósito quedará 
como fianza para responder en primer término del compromiso del rematan
te hasta la total entrega del articulo contratado.

1 5 . Concluida la subasta se extenderá la correspondiente acta que fir
marán los S re s . Presidente, Contador y el rematante, y autorizada por el 
Escribano se elevará con el expediente de su referencia á la superior apro
bación, sin la cual no tendrá efecto la adjudicación definitiva.

16. Obtenida que sea , se pondrá en conocimiento del contratista, y este 
quedará obligado á acusar el recibo de la comunicación, ampliar el depósito 
de que habla la condición 14 y otorgar escritura pública ante el Escribano 
de Hacienda dentro de los ocho dias siguientes al de la fecha en que se le 
participe la aprobación.

17 . Por medio de esta escritura el rematante renunciará á todos los fue
ros y  privilegios particulares, obligándose á responder de cualquiera falta de 
lo estipulado, cuya responsabilidad se le exigirá por la via de apremio y 
procedimiento administrativo, con sujeción á lo qué se dispone en el art. 1 1  
de la ley de Contabilidad.

18. Forman parte de este pliego de condiciones el Real decreto de 27 de 
Febrero de i 8 5 2  é instrucción de 1 5 de Setiembre del mismo año.

19 . Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasione el otorgamien
to de la escritura de que tratan las condiciones anteriores.

20. Si el rematante no cumpliera las que debe llenar para el otorgamien
to de la escritura, impidiera que esta tuviese efecto en el plazo que se seña
la, ó declarase no poder cumplir su compromiso aun después de haber em
pezado á llenarle, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

2 1 . Como consecuencia de este hecho se celebrará nueva subasta bajo 
iguales condiciones que la anterior, pagando el primer rematante la diferen
cia que hubiese entre ambos remates y satisfaciendo además los perjuicios 
ocasionados á la Hacienda por la demora del servicio

22. En el caso de que no se presentasen proposiciones admisibles én el 
nuévo remate, se hará el servicio por administración, á perjuicio del primer 
rematante.

2 3 . Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la inteligencia, va
lidez ó rescisión del contrato se resolverán por los Tribunales ordinarios 
después de apurados los trámites administrativos.

24. El importe de este servicio será satisfecho al contratista por la caja 
de la Fábrica á medida que vaya haciendo las entregas parciales, prévia la 
correspondiente consignación en distribución de fondos.

Madrid 9 de Junio de i868 ;= E l  Administrador-Jefe, Mariano Romea.

Modelo que se cita.

D  , vecino de, . . . . ,  que vive calle de   número , cuarto .
i se compromete á suministrar á la Fábrica nacional del Sello las 700 arrobas 
f de carbón vegetal que marcan los anuncios publicados en la G a c e t a  del
j Gobierno, fecha (ó Boletín oficial de la provincia , ó D iario oficial
] de Avisos de Madrid, fecha, . .  . ), conformándose en un todo con el pliego
i de condiciones respectivo , y por la cantidad de (en letra) por arroba
' á cuyo fin acompaña el documento que acredita haber efectuado en la Caja
l general de Depósitos el de  (en letra), necesario para optar á esta su-
I basta.
¿ (Fecha y firma.)

1 ‘ AYUNTAM IENTO CONSTITUCIO NAL DE ALDEANUEVA
jj DE EBRO.

I E l Ayuntamiento y doble número de mayores contribuyentes dé la villa
j de Aldeanueva de Ebro, en la provincia de Logroño, han acordado se anuncie, 
? prévia la autorización del Excm o. S r . Gobernador, la plaza de Médico- 
{ cirujano para la asistencia de una á 90 familias pobres, y como partido de 
f primera clase, con la dotación de 400 escudos, pagados del presupuesto mu- 
| nicipal por dozavas ó cuartas partes; de los que percibirá el agraciado siete 
j décimas partes, y tres el Cirujano de tercera clase que se halla contratado 
í desde el 3 o de Diciembre de 1866 y por término de tres años. La plaza se 
\ anuncia en virtud de renuncia fundada en él mal estado de salud del Médico 
jj que la obtiene. La población se halla situada en una colinita de suaves pen- 
| dientes por Este y Norte, y se compone de 609 vecinos, reuniendo las mejo- 
\ res condiciones sanitarias. Sale de la misma una magnífica carretera de se- 
I gundo orden á comunicarse con la estación de Rincón de Soto, distante dos y  
i medio kilómetros.
| Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, acompañando copia del título, 
j hoja de servicios y relaciones de merecimientos, según se dispone en el ar- 
| tículo 27 del reglamento de partidos médLos de 1 1  de Marzo último, en el 
| término de 20 dias desde la publicación en el Boletín oficial de la provincia 
i y G a c e t a  d e  M a d r i d .

i Aldeanueva de Ebro 24 de Junio de i8 6 8 .= E I  Alcalde, Cárlos Calvo. =
| E l Secretario del Ayuntamiento, Pió Fernandez. 777^

| PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal dé Comercio de Madrid.— En junta general de acreedores á la 
quiebra de los Sres. Alegre y Sevillano, celebrada en el mismo Tribunal en 
22 del corriente, se hicieron por dichos señores las proposiciones de conve-

I
nio que á la létra dicen así:

i . a Los Sres. Alegre y Sevillano satisfarán al contado á sus acreedores 
comunes, á los i 5 dias de la aprobación ejecutoria de este convenio, el 20 por 
100 de sus respectivos y legítimos créditos. Hecho esto, pagarán con el 
remanente de su activo actual, y én cuanto alcance, á su único acreedor es
criturario .

2 .a Serán también de cuenta de los Sres. Alegre y  Sevillano los gastos 
judiciales causados en este juicio de quiebra.

3 . a Por el resto de sus créditos comunes y escriturario, los Sres. Ale
gre y Sevillano se obligan á satisfacerlo cuando mejoren de fortuna, y esta á 
su juicio se lo consienta; y los señores acreedores, confiando en su morali
dad, defieren por completo en ellos respecto al cumplimiento de esta obliga
ción, renunciando para lo futuro á todo derecho para exigirlo, por el buen 
concepto que aquellos les merecen.

4 .a D . Wenceslao Perez garantiza el cumplimiento de este convenio, 
comprometiéndose á su más fiel ejecución como .si fuera principal obligado, 
y  renunciando á toda declaración prévia de insolvencia y á la excursión de 
los bienes de los deudores. Esto en el caso de que este proyecto de conve
nio merezca la aprobación de los señores acreedores; puesto que de no su
ceder así, se reserva el derecho de preferencia y más que puedan corres- 
ponderle con arreglo al Código de Comercio, como acreedor escriturario que 
es de la casa quebrada.

5 . a El mismo D Wenceslao Perez se encargará de la intervención que 
establece el art. 1 .16 2  del Código de Comercio, entre tanto que el convenio 
no haya tenido cumplida ejecución.

0 . a Los Sres. Alegre y Sevillano, aprobado que sea este convenio, que
darán reintegrados en el pleno ejercicio de todos sus derechos.

Madrid 22 de Junio de i8 6 8 .= A legre  y Sevillano.=Garantizo el cum
plimiento del precedente convenio en la forma que en él se expresa. =  
Wenceslao Perez.

Cuyas proposiciones fueron aprobadas por las dos mayorías que ai efec
to exige el art. 1 . 1 53  del Código de Comercio.

Lo que en cumplimiento de ío mandado se hace notorio por el presente á 
fin de que si alguno de los acreedores á dicha quiebra se creyese con dere
cho á oponerse á la aprobación del convenio, pueda hacerlo en el expresado 
Tribunal dentro dé los ocho dias y por los motivos que al efecto señalan 

* los artículos 1 . 1 5 7 del repetido Código y 199 de la ley de Enjuiciamiento 
mercantil; prevenidos que de no hacerlo se acordará lo que haya lugar en 
derecho.

Madrid 2 3 de Junio de 1868, P— 7780



Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta corte, se cita y llama á los que por 
cualquier concepto se crean con derecho á la herencia intestada de D . Ra
món Gutiérrez Pedraza, cuyo fallecimiento ocurrió en esta capital el dia 3 o 
de Abril último, á fin de que dentro del término de 3o dias, contados desde 
la publicación del presente en la G a c e t a , se personen en dicho Juzgado y  
Escribanía de D Policarpo López á deducir el derecho de que se crean asis
tidos en el expediente incoado por la señora madre de dicho finado sobre 
que se la declare heredera del mismo,

Madrid 24 de Junio de 1868. P— 7779

En virtud de providencia del Sr. D . Tomás Agustín ísern y  Ricord, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia espe
cial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza por el presente 
anuncio y término de 3o dias á la persona en cuyo poder existan ó tenga 
noticia del paradero de las láminas ó certificaciones de Deuda consolidada no 
trasferible, números 2 .856 , 2 .857 y 2 . 858 , pertenecientes á las capella
nías fundadas en la villa del Campo de Criptana, provincia de Ciudad-Real, 
por D . Pablo Tardío Reguillo, D . Agustín Tardío y D. Alonso López Tar
dío, para que dentro de dicho término las presente en este Juzgado, calle de 
Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó acuda á usar de su derecho en el ex
pediente que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 18 de Junio de i8 6 8 .= P o r  mandado de S . S . ,  Bráulio Fernan
dez Nonidez. P— 7778

D . Joaquín Perez Comoto, Juez de primera instancia dé esta ciudad de 
Logroño y  su partido.

Hago saber que en el concurso necesario á bienes dé los Sres. Lavega 
hermanos, del comercio de esta ciudad, que pende en este Juzgado, en junta 
general celebrada en el dia 2 del actual se ha nombrado síndicos por unani
midad á D. Venancio Muro y  D. Benigno Lacorzana, Procuradores de es
te Juzgado; cuyo nombramiento se publica por medio del presente edicto 
á fin de que todos los que tengan bienes, créditos ó efectos de los concursa
dos, los entreguen á los expresados síndicos.

Dado en Logroño á 18 de Junio de i868.=:Joaqüin Perez Comoto. =  
Por mandado de S . S . ,  Plácido Aragón. P— 7777

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia, se procede á la venta en pública subasta de la casa calle de 
Lepanto, núm. 2, que comprende una superficie de 2 . 1 7 0  piés cuadrados, 
por el precio de 374.280 rs. en que ha sido tasada, y bajo el pliego de condi
ciones que con los títulos se hallan de manifiesto en la Escribanía del infras
crito, calle Mayor, núm. 104, entresuelo; habiéndose señalado para el re
mate el dia'14  del próximo mes de Julio, y hora de las doce de su mañana, 
en la sala de audiencia del Juzgado, sito en el piso bajo de la del territorio, 
frente á Santa Cruz.

Madrid 24 de Junio de i868.=dLuis Hernández. P— 7768

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D . Amaro López Bor
reguero, Juez de paz é interino de primera instancia del distrito del Centro 
de esta corte, su fecha 12 del actual, refrendada del infrascrito Escribano por 
indisposición de su compañero D. José Castells, se cita, llama y emplaza á 
D . Antonio López, cuyo paradero se ignora, ó á quien ó quienes su acción 
y  derecho tengan, para que en el improrogable término de nueve dias 
comparezcan por sí ó legítimamente representados á contestar la demanda 
interpuesta á nombre de D. Santiago Paz y Fernandez, de esta vecindad, so
bre liberación de un censo de 20.000 rs . de capital, al rédito de 3 por 100 
anual, constituido á su favor por D . José Antonio López y D. Pablo Ramos, 
á nombre de la congregación del Santísimo Cristo de la Misericordia, esta
blecida en la iglesia de San Ildefonso de esta villa por escritura que autorizó 
el numerario D. Manuel Fernandez Sánchez en i 3 de Agosto de 1780, con 
hipoteca de la casa sita en ella, calle del Espíritu Santo, núm. 1 1  antiguo, 
manzana 484, sobre cuyo terreno se hallan en parte construidas las de los 
números ¿7, 39 y 41 de la misma calle, y  32 moderno de la calle de las Mi
nas; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho término les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Junio de 1868 . = P o r  Castells, Manuel de la» Heras.
p — 7767

D . Francisco Molina, Juez de primera instancia del partido de Arnedo.
Por el présente edicto se llama á todos los que se crean con derecho i 

los bienes que constituyen la capellanía colativa que en la iglesia parroquia 
de Arnedillo fundaron D. Miguel y D , Domingo del Pozo, para'que en e 
término de 3o dias, contados desde la inserción de este en la G a c e t a , com
parezcan por medio de Procurador legalmente autorizado, á deducir el qu< 
tuvieren; pues de no hacerlo asi les parará el perjuicio que haya lugar, se
gún así lo tengo acordado por auto de este dia en el concurso promovid( 
por D. Jerónimo del Pozo y Gil, vecino de Arnedillo, en 9 de Setiembn 
de 1 85 1 .

Dado en Arnedo á 6 de Junio de i868 ,=Francisco  Molina. = P o r  si 
mandado, Manuel Eguizábal. P— 7770

D . Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del partido de 
Ledesma.

Por el presente primer edicto citó, llamo y emplazo á Venancio Campo- 
vere, álias el Riojano, quinquillero de oficio y sin vecindad ni residencia fija, 
para que dentro del término de nueve dias, á contar desde la inserción del 
mismo en la G a c e t a  del reino, se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que contra él resultan en la causa que instruyo por el robo con 
violencia en las personas, ejecutado la noche del 16 de Enero último en la 
casa de José Martin, vecino de Quejigal; apercibiéndole que de no verificarlo 
se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio consi
guiente.

Ledesma 9 de Junio de i8 6 8 .= P e d ro  del Castillo. = P o r  su mandado, 
Francisco Hernández. y56 i

D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de Calatayud y su par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo pregón y edicto ¿ 
José Cabañas y Rodríguez, de oficio cochero, que residió en esta ciudad, 
para que en el término de nueve dias primeros siguientes se presente en 
este Juzgado para hacerle saber cierta providencia acordada en la cau^a contra 
el mismo por haber atropellado á siriaco Sierra; pues en otro caso le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Calatayud á 12 de Junio de 1868 ,= Ja c in to  de la 
P e ñ a ,= D e  su órden, Nicolás Perez. 7560

D . Maximino Rodríguez Guerrero, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á D. Julián Sánchez 
Ruano, vecino de esta ciudad, para que dentro del término de nueve dia» 
comparezca en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda, á prestar 
declaración de inquirir acordada en la causa criminal que contra el mismo se 
instruye sobre atentado á un agénte de la Autoridad; apercibido que de no 
verificarlo dentro de dicho termino le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salamanca á i 3 de Junio de i868.=M axim ino Rodriguez Guer
re ro .= P o r  su mandado, Juan González Brieva. 7527

En virtud de providencia del Éxcm ó. S r . Auditor de Guerra, se cita, 
llama y emplaza por primer edicto y pregón y  término de nueve dias á 
M r. Bartolomé Surrusville, para que se persone en la audiencia de S . E . ,  
sita en el piso entresuelo de la casa núm. 4 de la calle de Atocha, A respon
der á los cargos que le resultan en la causa criminal que se le sigue por es
tafa; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 12 de Junio de 18 6 8 .= E 1 Escribano, Evaristo Gómez.
7526

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor honorario de Marina, Caballero 
de la Real y  distinguida Orden española de Cárlos III y Juez de primera 
instancia dé ésta ciudad y su partido etc.

Por el presente cito á los acreedores de Indalecio Barroso, vecino de So- 
losancho, á la junta que sobre quita y  espera ha de tener efecto en los es
trados de la audiencia de este Juzgado el dia 3o de Junio próximo venide
ro, y hora de las once de su mañana, bajo mi presidencia ó la del que legal
mente me represente; y  les prevengo se presenten con los títulos de su» 
créditos, por sí ó persona competentemente autorizada, bajo apercibimiento 
de no ser admitidos de lo contrario.

Avila 23 de Mayo de i868 .=U lp iano  G . de Frias. = P o r  mandado de 
S. S . ,  Fernando González. 7507

D . Ramón Losada Montenegro, Juez de primera instancia de la villa de 
Sárria y  su partido, provincia de Lugo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juana López y López, solte
ra, labradora, como de 24 años de edad, hija legítima de Froilan y Manuela, 
natural de la parroquia de San Juan de Friolfe, distrito del Páramo, en 
este partido, á fin de que dentro del término de i 5 dias, á contar desde su 
inserción en el Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que contra la misma resultan en causa que se 
le instruye por aprehensión de un manto de seda y un paraguas de percal, 
cuya procedencia se ignora. Asimismo ruego y encargo á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, gubernativas y dependientes de la Guar
dia civil, que por todos los medios que estén á su alcance procuren la 
captura de dicha Juana López y remisión á este Juzgado con la seguridad 
conveniente, caso de ser habida.

Dado en Sárria á 4 de Junio de i8 6 8 .= R am o n  Losada Montenegro, =■ 
Licenciado Gaspar Yañez Dorado. * y503

D. Felipe Viñas, Caballero de la Real y  distinguida Orden española de



Sárlos III, Jefe honorario de Administración civil y Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro Diaz Berteiro, como 
Lino de los herederos de Juan Diaz y Francisca Berteiro, de San Cristóbal 
ie Chamoso, en este partido, y á las demás personas que se consideren con 
derecho á la herencia fincable de estos, para que vengan á deducirlo por de
pendencia de los autos de testamentaría que se siguen en este Juzgado y 
Escribanía del que autoriza; en inteligencia de que miéntras no se presén
ten serán representados por el Promotor fiscal, conforme á lo dispuesto por 
el art. 4 18  de la ley de Enjuiciamiento civil, parándoles el perjuicio que ha
ya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Lugo á 6 de Junio de i8 6 8 .= F elip e  Viñas. = P o r  
mandado de S . S . ,  Benito Rodríguez. 749^

D . Felipe Viñas, Caballero de la Real y distinguida Orden española de 
Carlos III, Jefe honorario de Administración civil y  Juez de primera instan
cia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián López y López, de San 
Salvador de Francos, en el Ayuntamiento de Guntin, hijo de Roque, y 
quinto que ha sido con el num. 5 para el reemplazo de 1864, á fin deque 
se presente en este Juzgado á rendir declaración indagatoria en la causa que 
se le instruye por el oficio del infrascrito actuario, como sospechoso de in
utilización voluntaria para el servicio militar. Al propio tiempo encargo á las 
Autoridades, así civiles como militares, se sirvan proceder á su busca y 
captura, remitiéndolo á mi disposición, en el caso de ser habido, con las se
guridades debidas.

Dado en Lugo á 10 de Junio de 18 6 8 .« F e lip e  Viñas.=r=Por mandado 
de S . S . ,  Manuel de Rubio. 7497

D r. D. Rafaél Jara, Juez de paz de esta ciudad de Avila, interino de pri
mera instancia de la misma y su partido por enfermedad del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cirilo Varas Perez, natural de 
Santa Cruz de Pinares, para que en el término de nueve dias, que empeza
rán á contarse desde el en que tenga lugar la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este expresado Juzgado para responder 
á los cargos que le resultan en causa criminal que se le instruye, en unión 
de José de Dios de la Iglesia, por robo de dinero y efectos; apercibido que de 
no verificarlo se sustanciará la expresada causa en su ausencia y rebeldía, en
tendiéndose en lo sucesivo las diligencias con los estrados del Juzgado, pa
rándole el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Avila á 10 de Junio de i868.=:Rafaél Ja r a .= P o r  mandado 
de S . S . ,  Juan Antonio Nieto. 7563

A virtud de providencia dictada por el S r . D . Ramón González Luna, 
Caballero Comendador de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, y refren
dada por el infrascrito, se convoca á junta general de acreedores y  herede
ros de D . Mauricio Rosendo, vecino que fué de esta capital, para que por sí 
ó por medio de representantes legítimos comparezcan en este Juzgado el 
dia 3o del actual, á las dos de su tarde, á fin de acordar lo que á todos fuere 
más conveniente y arreglado á justicia.

Madrid 9 de Junio de 1868. 7562

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

Según noticias de Roma, fecha 22, el Papa celebró aquel 
dia Consistorio secreto, habiendo pronunciado dos alocuciones. 
En la primera propuso el Padre Santo la publicación de la Bu
la convocando un Concilio general, y  en la segunda se ocupó 
en el exámen de los asuntos religiosos de Austria.

Su Santidad ha nombrado al Cardenal de Reisach para la 
Silla suburvicaria de la Sabina, vacante por fallecimiento del 
Cardenal Andrea. Han sido preconizados el Arzobispo de 
Guadalajara, los Obispos de Segorbe, Málaga, Cataro, Oviedo, 
Chelm, Arequipa, Yucatán, Antequera, Durango, Querétaro 
y  Sonora, y los Obispos in partibus de Nicópolis , Troade, 
Agathópolis, Cydonia, Bolyna, Termópolis y Coro (nueva Se
de en la República de Venezuela).

Los Gobiernos de Bavieray Wurtemberg, según correspon
dencias de Munich, han ajustado un convenio relativo á la fu
tura situación de la fortaleza de Ulm. Según dicho convenio, 
Wurtemberg continuará como hasta aquí nombrando el Go
bernador de aquella, al pasó que Baviera nombrará el Coman

dante de la plaza, y además la guarnición bávara será más con
siderable en lo sucesivo aue lo ha sido hasta ahora.

jua uuquesa soria ae m viera na contraído esponsales con ei 
Príncipe Fernando Felipe María de Orleans, Duque de Alen- 
zon. hiio secundo del Duaue de Nemours.

Según noticias de Belgrado, fecha 22, se han verificado con 
el mayor órden las elecciones para la Skuptchina en sentido 
favorable al Príncipe Milano. Se ha notado en los electores 
grande animación para emitir sus votos.

Aquel Gobierno recibe diariamente de las Municipalidades 
y de los diferentes cuerpos de la Milicia nacional mensajes de
adhpcinn

El Llodj'  de Pesth ha publicado una manifestación del 
Príncipe Alejandro Karageorgevich, expedida en Bomsged el 
20 de Junio, protestando terminantemente contra los rumores 
encaminados á presentar á dicho Príncipe y á su familia como 
cómplices del atentado cometido en la persona deí Príncipe Mi
guel, y añade que esta calumnia ha sido difundida con el de
signio de comprometerles.

Anuncian de Alejandría (Egipto) el 23 que el General N a- 
pier con su Estado Mayor, los hijos de Teodoros y una compa
ñía de ingenieros procedentes de Abisinia se embarcaron el 21 
por la tarde con dirección á Inglaterra.

La Reina de las islas Gomores, cerca de Madagascar, se ha
bía embarcado el dia anterior con dirección á París.

INTERIOR.

M A D RID .— S. A . el Príncipe Othon estuvo ayer por la mañana visi
tando el Museo de Pinturas, y  por la tarde la Armería. Anteayer fueron á 

( saludarle á su hospedaje del hotel de París S . M. el R e y , el Infante Don 
Sebastian y los Sres. Ministros, y ayer le visitaron también el Nuncio y ca
si todos los Representantes extranjeros residentes en Madrid. Parece que es
tos dias pasará al Escorial, Toledo y  Aranjuez y después hará una expe
dición á Lisboa.

  El miércoles se reunió en Capítulo la Orden de San Juan de Jerusa-
¡ len en la iglesia de San Francisco, con motivo de la festividad de su santo 
! titular . Presidió el acto el Infante D. Sebastian, Gran Prior de la Orden: y 

el templo estaba magníficamente decorado y  en el coro se ostentaba el pre
cioso cuadro que representa la popa de la galera que mandaba el héroe de la 
batalla de Lepanto, D Juan de Austria. La concurrencia fué escogida y nu
merosa.
•-----  Hoy saldrá de Madrid para Búrgos la expedición artística de la Escuela
de Arquitectura que todos los años costea el Gobierno para aprovechamiento 
de los alumnos y utilidad de la Escuela. Este año la componen los Sres. R o 
dríguez, Repullés, Botella, Rucoba, Luis, Quintan, Vicente, Rosell, Hernán
dez y Oseñalde, alumnos todos que el próximo año concluyen la carrera, 
bajo la dirección del Profesor de la Escuela S r . D. Juan B. Peyronnet.

  Desde el 27, según dice un colega, se establecen trenes de recreo para
los jueves y sábados en el ferro-carril del Norte desde Madrid á San Sebas
tian. Los billetes de ida y  vuelta, valederos por 3o dias, costarán 100 rs. y  
i 5o. Es un gran beneficio para las personas que tengan que ir á tomar ba
ños de mar.

■----- Desde el i o al 16 de este mes viajaron por los ferro-carriles de Madrid
á Zaragoza y Alicante 28.290 personas. La explotación de las vias en aquel 
período produjo un total de 1 .9 2 1 .7 2 9  rs.

ANUNCIOS.
COMPAÑÍA MADRILEÑA D E  ALUMBRADO Y  CA LEFA C C IO N  

por gas.— La junta general de accionistas celebrada el i3  del corriente ha 
dispuesto se complete á las acciones el dividendo de 8 por 100, pagando en 
1.* de Julio próximo 3 por 100, ó sean rs. vn. 42,750, ó francos n , 25 por 
acción.

En su consecuencia, y  por acuerdo del Consejo de administración, el pago 
de dicho saldo se efectuará desde la citada fecha á la presentación de las ac
ciones en las oficinas de la compañía, calle de Fuencarral, núm. 2, ó en las 
del Crédito Moviliario en París, 8, place Vendóme.

Madrid 2 3 de Junio de i8 6 7 .= E l  Director, Ch. Belanger. P— 7769

VENTA DE F IN C A S .— Á VOLUNTAD D E SU DUEÑO SE  E F E C - 
tuará la de varias rústicas situadas en la provincia de Segovia. Su precio y  
demás detalles pueden saberse en la Notaría del S r . D. Luis González Mar
tínez, Espoz y Mina, i 3, principal, todos los dias no feriados, de ocho de 
la mañana á cuatro de la tarde.

Dicho señor tiene instrucciones para concertar 1* venta.
6995— 25



S A N T O S  D E L  DIA.

Santos Juan y Pablo y  P e la y o ,  mártires  ,  y  Santa Perseverancia ,  virgen . 

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Trinitarias.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E MADRID. 
Observaciones meteorológicas del día 25 de Junio de 1868.

| Barómetro

¿ORAS. jred3CÍd0 4 °°  
isa  milímetros

6  dg la m .  jj 7 1 0 , 1 1
9 de la m . ¡  7 1 0 ,1 9  

1 2  ¡ i d  día. . J  7 0 9 , 4 3  
3 d e l a t . . . j  708,35  
6 de la t . . . ¡  7 ° 7 T 3 
9 d.; la n..| 708,35

TEM PERA
GRA

Reaumur.

i 6 \ o  
20o,5 
2 5 *,4 
26o,I 
25 8
21° ,4

« 1 3 TK3STZ «S3SJS5KKK Í5S
TU RA EN Í D ireccion  
DOS |

-------J  del

3 0 ° , 0  | n .  E ____!
i 5°,6  S ' S . E . . . .  
3 i °,8 ’'S .  O . . . .  
32*,6 J n . E . .  . .  
32*,2 ÍE. S. E .  
26*,7 E .  N. E .

ESTADO D EL CIELO-

\ Cási despejado. 
Idem calina. 
Algunas nubes. 
Nubes.
Idem.

! Idem.

Temperatura máxima del dia........................... ¿ 2 7 o,2
Temperatura máxima al sol..................................... .......... í 3 8 9,4
Temperatura mínima del dia............... . : ; | i4°>6

Evaporación en las 2 4  h o ra s , . . . . . . . . . . . . . .  s , 10 ,5 milím»
Lluvia en id. id...................... , . , .  . . . . . . . . .  »

4 ¿ \ o
1 8 % 3 

etros.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
da atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 25 de Junio de 1868.

i
? ! \ Altura i Tem-

¡C--73S37 tSM P rZ Stt*.

í barométri- ¡ per&tura en Dirección Fuerza
Estado

Estad j

LO CALIDADES. C * . ¿  °°  7. f
i nivel ael

grados
centesima

del del de la

jmar en mi- 
1 límetros.

les. viento. viento. del cielo. mar.

Bilbao. . . . . . a Í  767,2

-------------------- -— — .— — — -

2 1 , 1 N. E . . . . Brisa. .  ¡Cubierto.. . Tranq.
Oviedo . . »  2 -  J .  768,1 18,6 N. E . . . . Idem . .  ’ Idem...........
Coru ña. . * » 6* j 766,5 18 ,7 s .  0 . . . . Idem. . Idem.. . . . . ' Bella.
Santiago . . . . .  j 767,6 16,9 N . E . . . . Viento. N u b e s . . . . .  ]
Oporto. „ . . . .  \ 765,2 27,0 E .  N .  E . B ris a .. Vapores . . .  ¡P . °  ol.
Lisboa,........... J 762,9 24,5 N ............. Idem. . Despejado. . !Bella.
Badajoz........... 7 6 1 , 1 27,0 ; N . E , . . . Idem .. Idem........... ! j »
San Fern.0 á 7 762,1  
Sevilla. • • • • • •  1 762,1

24>7 i
H a

E  . . . . V ie n t o . Idem........... Picada.
E ............. Brisa.. Idem..........

i *
Tarifa. 759,6 ! 23,3  E ............ Viento. Idem . . . . . Gruesa
Granada, . . . . !  765,3 ! 25 ,6  ¡N .  0 . , . . Brisa. , Idem.. . . . . ' V
Alicante . .  • « \ 7 6 1 ,1 26,2 i N. E . . . . Idem. . Cási cub.0.; Rizada.

¡ 25,2  iE ........... Viento. Cubierto... ))
Valencia í 765,5 25 ,8  !;N. E . . . . Brisa.. Idem.. . . . . ! 1 »
Barcelona».* * i 765,4 2 3 ,7 l o .......... Idem .. Cási cub.0. Tranq.
Zaragoza. . « . 0 j 762,2 24,0 ;N. O . . . . Idem .. Despejado.. »

S o r i a . . . . . . . . !  7 6 1 , 1 2 1 ,4 •N. E , . . . Calma. Idem......... .. »

Búrgos . . . . . .  | 769,9 19 ,3 !N. E . . . . Viento. Idem..........
Vallado! id . . . .  j 766,4 23,2 N. E . . . . Brisa . . Idem........... &
Salamanca. .  . • j  766,1 25,0  ' E ............. Idem. . Idem. »
Madrid............. 764,6 25,6 S. E . . . , Calma, Desp.°calina »
Ciudad-Real. .  \ 766,4 29,0 S. E ____ B risa .. Despejado.. )>
A l b a c e t e a i 763 ,1 25,0 S .  S .  E Idem .. Idem.. . . . . »
Brest á 7 . . . . .  1 767,2 17 ,8 s .  0.... Calma. Cubierto.. . Bella.
Bayona id . . .  J  770,0 20,0 !S .  E . . . . Idem. . Celajes. . . . A .  ag.a
Gstte id......... .1 768,0 25,0 N. O . . . . B risa .. Idem. G. cal.a
Marsella id.. . .  s 764*6 2 1 , 1 ¡N. E . . . . Idem.. Despejado.* Calma.

D IR ECCIO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .  

Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao.

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  D E  M A D R ID .
De los partes remitidos en el diade ayer por la Intervención de Arbitrios mucici* 

pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR L A S P U ER TA S EN E L  DIA DE HOY.

2.730 arrobas de trigo*
3.724 idem de harina.
8 .o58 idem de carbón.

102 vacas, que componen 48.858 libras de peso.
571 carneros, que hacen i 3.253 libras de id. 
lo 5 corderos, que hacen 2.489 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  DIA DE HOY.

Cebada nueva, de 3,óoo á 3,800 escudos fanega.
Idem añeja, de 4,600 á 4,700 escudos fanega.

Trigo vendido............................... 1.313 fanegas.
Precio medio.............................  8,064 • escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 25 de Junio de 1 868. —-El Alcalde interino, el Marqués viudo del Villar,

B O L S A  D E M AD RID .

C otización  o jic ia l d&l 25 de Ju n io  de i 8 ó £ .

FONDOS PÚBLICOS.

Y?n?Jo.? del 3 por loo consolidado, publicado, 35- 5o y 45; 36-oo, 35-55 y 70 
pequeños; á plazo 35-45 y 40 fin cor. fir.; 35-45 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 34-10 pequeños; no publicado, 34-00.
Material del Tesoro no preferente con interés, id., 99-20.
Deuda de? personal, id ., 26-55.
Billete* hipotecarios dei Banco de España, id., ioo-25 d.
Idem id. de la segunda série, publicado, 94-40 y 60.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de I .®  de Abril de 

185o, de ¿4.000 r s ., no publicado, 84-00 d.
Idem id. de á 2.000 r s . , id., 93-5o d.
Idem id. de i .°  de Junio de i 85 i ,  de á 2.000 rs., id., 90-50 d.
Idem id. de 3 l de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id.. 78-50 d.
Idem id. de i .°  de Julio de i 856 , de á 2.000 r s ., id., 73-00 d*
Idem del Canal de Isabel I I, de á 1.000 rs., 8 por loo anual, id., to3- 5o d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de ¿ 2.000 rs., publicado, 68-5o.
Idem id. nuevas, de á 2.000 r s . , no publicado, 68-00 p.
Idem id. de á 20.000 rs, publicado, 67-^0.
Acciones del Banco de España, no publicado, 144-00 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 5o-oo.
París á 8 diae vista, 5-21 p.

P L A Z A S  D EL REINO *

Daño. | Beneficio. Daño. Beneficio.

Albacete.............  1 / 2  j  » L u g o ......................... 3/4 '■ n
A lican te   par. j  » M álaga..................  1 1/4  ; »
A lm e r ía   1/2  l » M u rc ia ................... p a rd . »
A v ila ........................  1 / 2  5 » O ren se....................  par. d
Badajoz...................  1/4  j  » O vied o   . » 1^4 d.
Barcelona..........  » j 1/4  p. Pa lencia  par. o »
B ilb ao .................... 1/4  p. ; » P a m p lo n a . . . , .  1/4  b
B ú rg o s ......... par. j » P o n te v e d r a .. ..  p ar. \ »
C áceres........ 1/ 2  ? » S a la m a n c a . . . .  3/4  j »
C ád iz    » | i ; 8 d. San S e b a st ia n .. » ; 1/2
Castellón  par. ? » Santander  » ). 1/4  p .
C iu d a d -R e a l.. .  par \ » San tiago   1/4  ¡
C ó rd o b a   » ; 1/8  p . Seg ov ia ...................  p a r. ! »
C o r u ñ a .. . . . , .  i / 4 P* ; w S e v i l l a , .   p ar. • »
C u enca  1/2  ] » S o r ia   » í »
G e ro n a ,  par. \ » Tarragona  par. j 0
G ranada  pa rd . » T e r u e l ................... p a r d .  »
G u a d a la ja r a .. .  par. \ » T o le d o   par. j »
H uelva.................... 1/4   ̂ » V alencia  » | 1/8
H uesca .. c . . . ,  » \ 1/ 4  V a l la d o l id . . , . .  1/4  p. ; »
Ja é n ..............  par. : » V ito r ia ...................  p ar. \ »
L e ó n   ...................  par. ; » Z a m o ra .. . . . . . .  1/2  p . . »
Lérid a..........  par. \ » Z aragoza  p a r. \ »
L o g r o ñ o . . . . . .  i / 4 p .  1 » ij ]

BO LSAS E X T R A N JE R A S.

Lóndres 23 de Junio.—Consolidados, 95 1/8.
Parts 23 de Junio .—Exterior español, 35-5o .—Diferido, 34-1#.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  de l a  Z a r z u e l a .—Hoy no hay función.—Mañana La vita é sogno.

C irc o  de P a u l  .— (Teatro de verano.)—H oy, á las nueve de la noche.—La  
comedia en un acto Tres bodas por un enredo.—La zarzuela nuev^ en un acto La vida 
perfecta.— E l cuadro al fresco, pintado en un acto, Las cursis.—Baile.

C irc o  d e l  P rín cip e  A l f o n s o .— Hoy, á las nueve dél a  noche.—Gran función 
de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

C ir c o  de P r i c e .—Hoy, á las nueve de la noche.—Variada función de ejercicios 
ecuestres , gimnásticos, cómicos, de equilibrios, caballos amaestrados etc.

Campos E l ís e o s .— Teatro de Rossini.—Hoy, álas nueve de la noche. — to.* fun
ción de abono. —Turno par. — 1.° Sinfonía de II Barbiere. — 2 °  Aria de Fígaro , por 
el Sr. Giannini.—3 .° Aria de la Calumnia, por el Sr. Bottero.—4.® Aria de tiple del 
primer acto de La traviatta , por la Sra. De Baillou. — 5.° Romanza de tenor del 
acto cuarto de La favorita, por el Sr. Piazza. —6.° Dúo de Don Magnífico y Dandini 
del acto segundo de La ceneréntola , por los Sres. Bottero y Altini.—Y 7.0 Los 
dos aplaudidos actos segundo y tercero del Elisir d ‘amore.

N o ta . La compañía lírica que actúa en el Teatro de Rossini pasa á dar unas fun
ciones en el teatro del Circo , siendo la primera el lunes próximo con la aplaudida 
ópera en tres actos Don Bucéfalo.


